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SEÑOEES: 

E l reino godo liabía sucumbido. Las orillas del 
lago de la Janda testigos fueron de la lucha; los 
guerreros del Korán l iabían vencido á los del Evan
gelio y cual impetuosa ola se extendían por el océa
no de las Espafías. Sólo en el ú l t imo r incón de As
turias encuentran resistencia; allí no hay celtas, n i 
godos, n i romanos, sólo son defensores de su patria 
y libertad. Sí, de nuestra libertad, de esa palabra 
sagrada que han pronunciado todos los .már t i res y 
todos los sabios; sin la cual, como dice un dist ingui
do escritor (.1), no es posible la rel igión, n i la cien
cia, n i el trabajo, y faltando la cual no ha subsistido, 
n i subsiste, n i subsist irá n i n g ú n Estado. 

(1) Castelar.—«Conferencias libre-cambistas en el Ateneo de 
Madrirb, pág. 380. 



La cueva de Covadonga se ha ido agrandando; 
ocho siglos han transcurrido y el trono de los Pela-
yos, los Alfonsos y los Fernandos se une con el de 
los Iñ igo Aristas, los Pedros y los Jaimes: Fernando 
é Isabel e m p u ñ a n el cetro y los pendones del Pro
feta sólo se enseñorean en la Alhambra granadina. 

E l día 2 de Enero de 1492 ha llegado; el rey 
Boabdil el Chico entrega las llaves de la ciudad del 
Darro al Católico monarca y á los pocos instantes apa
rece en la llamada torre de la Yela una cruz de pla
ta, que herida por los rayos de sol, que parecían en
viar las cumbres de Sierra-Nevada, reproducía los 
colores del iris; los victoriosos pendones de Castilla 
y Aragón le hacían compañía y al grito de «Gra
nada por Isabel y Fernando» rompen las músicas 
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con sus armoniosos sonidos, que parecían elevarse á 
los cielos, el ya monótono ruido que produce el clio-
que de los aceros; la Capilla real entona un solemne 
Te-JDeum y profundamente emocionados los cristia
nos monarcas arrodíl lanse en la bella y fértil vega 
de Granada, acompañados de sus valientes campeo
nes. ¡Qué cuadro más sublime! ¡Qué espectáculo más 
grandioso! España era de los españoles. 

Entre la heróica resistencia de Covadonga y la 
bril lante toma de Granada, sólo notamos á la sim
ple vista en nuestra patria, la estancia de dos razas; 
la lucha de dos pueblos; el castellano y el árabe; la 
luclia de la cruz y la media luna, del cristianis
mo y del mahometismo, del pueblo invasor y del in 
vadido. Sin embargo, otros huéspedes se alberga
ban en nuestro suelo,, desde anteriores tiempos. 

Eran los sucesores de aquellos que, aplicando sus 
aptitudes todas á la religión, la elevaron á un gra
do tal , que n i n g ú n pueblo—ni el Egipto con sus 
Faraones, hijos de Dios; n i los Turaníes ó Caldeos, 
con sus innumerables legiones de accads y espír i tus 
malignos; n i la China, con sus sacrificios al primer 
espír i tu Cliang-ti (el Cielo); n i la India, con sus 
Brahmanes; n i los Iranios, con sus magos; n i los Fe
nicios, con su dios Baal] n i la Asir la , con sus beli
cosas y guerreras divinidades Assour é Istar,—al
canzó jamás . 

Eran los descendientes de aquellos siervos que, 



¡s.'ütádos en la tierra de Goliseu, oyen con el pecho 
lleno de confianza las predicaciones que con proféti-
tico acento les dirige Moisés, que los saca de la es
clavitud de Egipto; eran los descendientes de aque
llos que se establecieron en Palestina, conservando 
al principio intacto el culto de Jaliveli, que después 
adoran en un becerro de bronce, símbolo tomado de 
los Cananeos (1); eran los descendientes de aquellos 
que fundaron los reinos de Israel y Judá , los cuales 
sucumben, el primero á impulsos de aquel empera
dor asirio, llamado Sarj^oiikin^, que pasó su vida en 
campaña, y el segundo á los golpes que le dirigiera 
el rey INabucodonosor, quien, después de demoler ó 
incendiar á Jerusalem, llevó sus l iabi tántes cautivos 
á Babilonia; eran los descendientes de aquellos que, 
puestos en libertad por Ciro cuando toma á esta 
úl t ima ciudad, llenos de júbi lo regresan á Palestina, 
donde reposaban los liuesos de sus padres y donde 
yacían olvidados sus queridos hogares; eran, por 
úl t imo, los descendientes de aquellos que, después 
de restaurar en la Ciudad Santa los antiguos cultos 
y de ser sometidos por la señora del mundo, se 
salvan de la horrible matanza ejecutada por Ti to , 
de orden del emperador Yespasiano, en el momento 
en que las calles de Jerusalem rebosaban gente, que 

(1) El abate Martín opina que la construcción del becerro de 
bronce se debió á imitación que hicieron los israelitas del buey Apis 
de Egipto. «Historia de la Tierra Santa», tomo I , pág. fi2. (Barcelo
na. 1840.) 
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había acudido á la ciudad de Salomóu ansiosa de 
presenciar la gran fiesta de la Pascua judáica (año 
70 d. de J. C ) . 

Adoraban los antiguos israelitas^ lo mismo que 
los actuales, al dios de Moisés; á aquel que, según 
los profetas, fué en su origen dios del fuego cósmico, 
causa de los fenómenos celestes y principio de la v i 
da esparcida en el Universo. «Sus principales atr i-
»butos, según un sabio historiador, eran la l luvia , el 
»viento y especialmente el fuego; su manifestación 
»más adecuada la tempestad, por lo mismo que en 
»ella se desencadenan con mayor fuerza aquellos tres 
»elementos. E n medio de truenos y relámpagos, pro-
»mulga su ley en el Siuaí . Como dios del fuego cós-
»mico es por esencia invisible puro espír i tu del Cielo, 
»pero se manifiesta por los fenómenos meteorológicos, 
»y el trueno es su voz, su arma el rayo, la luz su 
»vestido, su soplo el viento. Oriundo del desierto, era 
»celoso, duro, severo y temible contrario al dios vo-
»luptuoso de Canaam. Su nombre debió significar él 
»que hace ser, más adelante se le a t r ibuyó el sentido 
»de yo soy él que soy.» (1). 

Tales eran los antiguos hebreos; veamos lo que 
fueron sus sucesores los judíos. 

Paso por alto, señores, la dispersión de israelitas; 
habida al efectuarse la antes citada destrucción de 

(1) Sales y Ferré.—«Historia Universal»; t. I , pág. 407. (Sevi
lla, 1883). 

2 
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Jerusalem; la venida de gran número de ellos á Es
paña; su establecimiento en Mér ida (1); su si tuación 
bajo la dominación romana; las vicisitudes que co
rrieron durante la monarquía visigoda y vengo á 
ocuparme de la raza proscrita en el período de la 
Reconquista comprendido entre los reinados de Pe-
layo y Enrique I V . 

Frecuente y casi general es oir decir á bistoria-
dores y críticos que el pueblo, el clero y el trono cas
tellano procuraban, todos á una, la total desaparición 
y exterminio de la ya reducida grey judáica. Tales 
autores pretenden ver en cada disposición real, rela
cionada con los hebreos, nn nuevo delenda est Car-
thago y en cada monarca de Castilla la figura de un 
moderno Catón el Censor. 

Intento demostraros que tales afirmaciones son 
falsas y á la vez baceros ver que si no bubiera sido 
por la autoridad real, barrera formidable que se opo
nía á las pretensiones que con relación á los descen
dientes de Israel formulaban los procuradores en 
Cortes, la grey mosáica bubiera experimentado su
frimientos no comparables á los que recibió ó hubiera 
emigrado de nuestro suelo mucho antes de reinar 
Fernando é Isabel. 

Veamos si realizo mi propósito. 

(1) Lafuente dice: «Créese que se les señaló por primer asiento 
la ciudad de Mérida. —«Historia general de España»; lib. I I I , cap. I . 
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I I . 

«Pedid y se os dará, buscad y halla
reis; llamad y se os abrirá. > —(Mateo. 7. 7.) 

Tres fases, á m i modo de ver perfectamente des
lindadas, pueden observarse en la marclia del judais
mo en Castilla. La primera, de desarrollo: comprende 
desde que Pelayo es elegido rey en Cangas de Onís 
liasta que Enrique I muere en Palencia (718-1217); 
período caracterizado por la profunda aversión exis
tente entre cristianos y judíos , por el desarrollo que 
los israelitas van adquiriendo en sus industrias y 
por los múlt iples privilegios que se les otorgan. L a 
segunda, de florecimiento: abraza desde que se re
ú n e n en las sienes del Santo Rey las coronas de Cas
t i l l a y de León, hasta que el execrable fratricidio de 
Montie l pone fin á la vida de Pedro I (1217-1369); 
durante este tiempo los sectarios del Talmud llega
ron al mayor grado de preponderancia posible, ocu
paron los primeros puestos y fueron los verdaderos 
monopolizadores de la adminis t ración de las rentas 
del Estado. La tercera, de decadencia: se extiende 
desde que Enrique el Bastardo sube al trono caste
llano, hasta que los Eeyes Católicos decretan la ex
pulsión de los hijos de Jacob (1369-1492); en este pe-
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ríodo arrastran los israelitas toda clase de Sufrimien
tos, los antiguos odios vuelven á renacer, inflámanse 
los espír i tus así predispuestos y el pueblo corre á las 
juder ías : las sinagogas son incendiadas, las casas sa
queadas, los judíos perecen al filo del cuchillo y to
rrentes de sangre israelita inundan las principales 
poblaciones del reino. Pero justo es confesar, sin 
que por esto defendamos tales excesos, que los mis
mos hebreos fueron los causantes de estos males: sólo 
ellos acumularon el combustible, expuesto á incen
diarse cuando cayera la primera chispa, pues única
mente así se comprende que el pueblo castellano^ el 
pueblo más leal de los leales, hubiera sido capaz de 
manchar sus manos en sangre. 

Antes de examinar la primera de estas fases, 
permitidme os diga cuatro palabras acerca de un he
cho que, si aislado carece de importancia, no deja de 
tener interés para nosotros, pues fué una de las cau
sas que contribuyeron á fomentar el odio y desprecio 
que el pueblo castellano profesó al de Israel. Me re
fiero á la in tervención que los judíos tuvieron en la 
conquista de E s p a ñ a por los árabes. 

Cierto es, señores, que los israelitas hab ían sido 
perseguidos por los reyes godos hasta Egica, pero su 
sucesor W i t i z a les prestó protección y apoyo, y todo 
parecía creer que una era de paz y concordia se inau
guraba entre ambas clases de moradores; mas no fué 
así: los hebreos, por medio de sus compañeros de 
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Africa, instigaron á los musulmanes para que vinie
ran y se ofrecieron á ayudarles á derrocar la monar
quía fundada por Ataúlfo (1). 

Yeriíicóse la batalla de Wádi-Becca, y los árabes, 
con una asombrosa rapidez, se extendieron por toda 
la península; t ambién las judíos les prestaron su 
apoyo en esta ocasión; buen número de ciudades fue
ron tomadas merced á los bijos de Israel, que abrie
ron las puertas de las juder ías al sarraceno para cap
tarse sus simpatías , como efectivamente lo consiguie
ron, encomendándose á los hebreos la guarn ic ión de 
las plazas conquistadas; además, «fueron puestos por 
»moradores en Córdoba y Granada» (2). 

«El amor de la patria, es decir, el amor del sue-
»lo en que se La nacido y la gra t i tud á las ú l t imas 
»disposiciones de los reyes godos, parecían exigir 
»de aquel pueblo que reuniese sus fuerzas con las de 
f ia nación española para rechazar la invasión extran
j e r a , abriendo al propio tiempo sus arcas para acu-
»dir á las apremiantes necesidades del Estado» (3). 

(1) Lafuente.—«Historia general de España»; lib. IV, cap. V I I I . 
(2) Mariana.—«Historia general de España>; lib. V I , capítulo 

XXIV. M. Dozy, en su «Histoire des musulmans d'Espagne», habla 
del apoyo que prestaron los judíos á los árabes; así dice (t. H, p. 35). 
«Les juifs se mirent á la disposition des musulmans»; y más ade
lante (pág. 36): «A Toledo les chretiens furent trahis par les juifs.» 
En igual sentido se espresa la crónica de Ajbar Machmuá (Lafuen
te Alcántara). 

(3) Amador de los Ríos.—«Estudios históricos, poli Lieos y lite
rarios sobre los judíos de España»; ensayo I , pág. 20. (Madrid, 1848). 
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Sin embargo, no sucedió así; ya veis cuál fué su 
conducta. 

Dirijamos ahora nuestra mirada á unas fragosas 
montañas que los conquistadores no conocieron ó 
despreciaron. E n esa sierra, y al cariñoso abrigo de 
sus ramales, se habían refugiado algunos españoles 
que, no queriendo doblegarse á la coyunda musul
mana, pedían al cielo su poderosa ayuda. Pocos, 
rodeados de enemigos, pero con el gri to de combate 
en los labios, el valor en su corazón y la pujanza en 
su robusto brazo, conciben la idea, á todas luces 
temeraria, de rescatar su nacionalidad y con ella su 
libertad y su propia vida. Necesitan un jefe y nom
bran á Pelayo, cuya proclamación, como dice un 
autor (1), retumba por los hondos valles yextremece 
á la inmortal Asturias, como el subterráneo ruido 
que precede á la erupción volcánica conmueve á la 
montaña donde ruge. Es el momento más solemne 
de nuestra historia; en él comienzan las victorias de 
nuestra patria, hasta llegar al tr iunfo de las armas 
españolas sobre el mundo entero en el reinado del 
máximo emperador Carlos Y , como lo llama uno de 
sus historiadores (2), y al perfeccionamiento de nues
tra literatura en el Siglo de Oro con un Miguel de 
Cervantes Saavedra. 

(1) Orodea.—«Historia de España»; lee. 31. (Valladolid, 1800.) 
(2) Fray Prudencio de Saridoval.— íHietoria del emperador 

Carlos V.» 
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E l héroe de Covaclonga murió en el año 737, 
después de haber fundado el reino de Asturias. 

Sus sucesores continuaron la obra tan brillan
temente comenzada, y en el siglo nueve un Alfonso 
I I I el Magno lleva sus huestes más allá del Guadia
na y hace bri l lar las armas cristianas ante los muros 
de Toledo. Varios reyes, sin importancia para nues
tro objeto, empuñan el cetro de la naciente monar
quía hasta que en el año 999 es colocado en el trouo 
Alfonso Y el Noble. 

Si nos detenemos á examinar la marcha del rei
no asturiano-leonés en el período que llevaba de v i 
da, veremos que la lucha emprendida con los árabes 
era una guerra de exterminio; llenos de ardiente 
celo inmolaban en la victoria á sus enemigos, así co
mo entregaban á las llamas, sus mezquitas, sus sa
cerdotes y sus libros (1), y no es de e x t r a ñ a r que en 
esta edad de odio é intolerancia, cupiera al pueblo 
hebreo en el territorio reconquistado por los cristia
nos, la misma suerte que alcanzaba á los vencidos 
sarracenos. Exigía lo así, como dice el 8r. Amador 
de los Eíos (2), la conveniencia de no dejar á sus 
espaldas más pobladores que los padres y hermanos 
y demandábalo con no menor eficacia, el significativo 

(1) Amador de los Eíos.—«Historia de los judíos de E. y P.» 
Tomo I , pág. 164. 

(2) Amador de los Ríos.—«Historia de los judíos de E. y P.» 
Tomo I , pág. 165, 
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ejemplo dado por los judíos al consumarse la pérdida 
de España . 

Pocas son las noticias que de la grey mosáica 
tenemos en estos primeros tiempos (1); sin embargo, 
el Cronicón albeldense ó emilianense cuenta de Ea-
miro I , él de la vara de la justicia, «que impuso pena 
de fuego á los magos» (2), y como en estos días, los 
judíos eran los propagandistas, lo mismo de la nigro
mancia que de la magia, debemos suponer perecie
ron algunos de ellos en las liogueras mandadas le
vantar por el trono asturiano, para castigar de esta 
manera á los que se a t revían á embaucar y exaltar 
los ánimos de sus sencillos y rústicos vasallos. 

Alfonso Y , como antes decía, fué puesto en el 
trono bajo la tutela de su madre Doña Elv i ra y bajo 
la educación de Don Mendo, señor de Galicia; mas 
llegado á los quince años comenzó á regir por sí mis
mo la monarquía y á manifestar que empezaba un 
reinado brillante y de grandes esperanzas. Uno de 
los acontecimientos más importantes durante el tiem
po que empuñó las riendas del gobierno, fué la cele
bración del concilio nacional de León (1020), que 
estaba llamado á reorganizar el reino^ en lo político 
y en lo religioso. E n esa asamblea se hizo un cuerpo 

(1) Los Cronicones, únicas fuentes que tenemos para estudiar 
este período, hablan muy poco de los judíos, probablemente porque 
serían escasos los que habitaban en el reino asturiano. 

(2) Cit. por el Sr. Menéndez Pelayo.—«Historia de los hetero
doxos españoles»; 1.1, c, V I H . 
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de leyes que, con el nombre de Fuero de León, dio prin
cipio á nn régimen distinto del antiguo, en que se 
concedía á los pueblos una existencia independiente 
y los más latos privilegios, haciendo desaparecer de 
este modo la legislación general ó visigoda para ser 
reemplazada por la local, acontecimiento que se pre
senta con el carácter de necesario en nuestra histo
ria, puesto que la nación se reconstruía con los es
fuerzos parciales de las villas y ciudades. A esos 
fueros y cartas-pueblas tendremos que acudir desde 
ahora, para poder apreciar—en vista de las disposi
ciones en ellos contenidas—la política seguida con 
los judíos por los reyes castellanos. 

Durante el reinado de Alfonso Y el Noble se 
fueron extendiendo considerablemente los israelitas 
por Castilla, acrecentando su comercio é indus
t r ia á la vez que cimentaban su propiedad territo
r ia l (1). 

La muerte de Alfonso dió paso al trono á su hijo 
Bermudo I I I , en cuyo tiempo no sabemos se dictasen 
disposiciones de importancia acerca de los hebreos. 

E n cambio la tuvieron las dadas bajo el gobier-
do de Fernando I ; reunió este monarca en Coyanza 

(1) Véase el cjudicitim Eegis Aldephonsi» (1015) (cit. por Ama
dor de los Ríos) que dice, c ...y Doña Aurea puede vender los bienes 
lo mismo á cristiano que á judío ». 

El canon X X V del referido concilio de León dispone: que la 
casa edificada en solar ajeno, sea justipreciada por dos cristianos 
y dos judíos; prueba es esto, como dice Amador de los Eíos, de que 
se reconoiía en los hebreos cierta competencia artístico-industrial. 
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(hoy Yalencia de Don Juan) nn concilio (1050) al 
que asistieron abades y magnates; trece fueron los 
principales títulos que en él se dictaron, prohibién
dose en el sexto que los judíos vivan con los cristia
nos, so pena de excomunión por un año si eran no
bles ó de cien azotes si plebeyos (1). 

Algunos autores, en vez de ver en tal decreto 
una orden sabia y justa, se expresan diciendo que 
de seguro no hab ían escarmentado los cristianos en 
el desastre del Guadalete (2); mas es lo cierto que 
por ignorancia ó á sabiendas han omitido dichos es
critores la parte del citado t í tu lo en que se habla 
de los magos (3), donde se dispone que sean llamados 
á penitencia por los arcedianos y presbíteros; buena 
prueba es ésta de que en los judíos no hab ían pro
ducido efecto los castigos con que el rey Eamiro tra
tó de desterrar sus maléficas artes. Y no se diga que 
en los tiempos á que nos estamos refiriendo sucede
ría lo que hoy, que alguno que otro abre al público 
una academia de evocaciones ó predicciones á la que 
suelen concurrir las viejas y chiquillos del barrio, 
nó; es que caen bajo el influjo de los agüeros los 
personajes más importantes de la Eeconquista, como 

(1) Aguirre.—«Colección de Concilios de España», t. I I I , página 
206 y s. 

(2) Castro (Adolfo de).—«Historia de los judíos en España», l i 
bro I I , pág. 51. (Cádiz. 1847). 

(3) Como antes dijimos, los árabes fueron los que trajeron á 
España la nigromancia, astrología judiciaria, días natalicios, etc., y 
los jadíes los que propagaron tales artes por los reinos cristianog. 
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se puede comprobar en el poema del Cid, en el poe
ma personificación del pueblo castellano, que es su 
expresión más viva y á donde vamos á buscar el es
pectáculo contemporáneo y animado de los tiempos 
caballerescos de la España , narrado con una senci
llez liomérica que encanta. E l Cid es, sin duda algu
na, como dice Orodea, la majestuosa figura que con
densa en sí los esfuerzos de la raza hispana; español 
siempre, súbdi to fiel, padre y marido cariñoso, r eúne 
en sí virtudes sociales y domésticas dignas de ser 
cantadas por las trompas eolias; por eso el poema 
de su nombre, que con rudo estilo y simpático tono 
pregona sus hazañas , expresa el tr iple tr iunfo de la 
res tauración española sobre la dominación árabe, de 
la raza japliét ica sobre la asiática y del creyente en 
Jesucristo sobre el sectario del Profeta. 

Luego si ese poema, como oportunamente ha he
cho notar el erudito Menendez Pelayo (1), tiene algu
nas estrofas en que claramente se ven huellas de la 
magia, es indudable que el pueblo castellano en aque
llos días estaba sujeto á aquella oculta é irrisoria cien
cia. Por tanto, hemos de considerar la medida dicta
da por el concilio de Coyanza, como una disposición 
sabia y justa, encaminada á l ibrar á Castilla de ta
les supersticiones y á evitar que se propagasen, co
mo efectivamente sucedió, hasta ta l punto que el 

(1) «Hist. de los heterodoxos españoles», t, I . cap. VI I I - I . 
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Eey Sabio, en sus Partidas, tuvo que ocuparse de 
los qiie fiziessen encantamientos (1). 

Fernando I el Magno murió en León (1065), 
cuando se preparaba á coronar sus victorias con la 
toma de Valencia. 

Le sucedió en los estados castellanos su hijo San
cho I I , llamado el Fuerte, porque hubo menester 
valor y fortaleza para sostener tantas y tan prolon
gadas luchas, ora derrotando á su hermano I ) . A l 
fonso en Llantada y Yolpéjar; ora bat iéndose con su 
primo el rey de JSTavarra, en los campos de Yiana; 
haciendo primero tr ibutario á su hermano D . García, 
rey de Galicia; apoderándose después del señorío de 
Toro, perteneciente á su hermana Doña Elvira , ó 
pretendiendo hacerse dueño de Zamora, cuyo propó
sito no consiguió, pues la mano del traidor Bellido 
Dolfos vino á dejar exánime el cuerpo del valiente 
y afortunado monarca. Pero si son de admirar sus 
proezas como guerrero, para nosotros carece de inte
rés, pues no conocemos de su reinado ninguna ley ú 
orden que pueda relacionarse con el objeto de nues
tro trabajo. 

En el año 1072 fué proclamado rey Alfonso V I , 
á quien el Cid hizo jurar por tres veces en la iglesia 
de Santa Gadea, de Burgos, que no había tenido par
te en la muerte de su hermano Sancho I I . 

(1) Partida VIF; tit. X X X I I I , leyes J, I I y I I I . 
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Preséntasenos el reinado de Alfonso V I corao 

nno de los más gloriosos en los fastos de la historia 
patria. Merced á su valor los ejércitos cristianos pa
san el Tajo, y ampliando notablemente las conquistas 
de sus predecesores, sabe sostenerlas con esfuerzo y 
bravura, basta clavar sus morados pendones en To
ledo. 

Secunda tan inimitable bravura una bábi l polí
tica, lo mismo con los vencedores que con los venci
dos, como puede verse principalmente en las capitu
laciones hechas por el monarca castellano y Jahia 
Al-kadir , úl t imo defensor de la antigua corte de los 
reyes godos. 

Concretándonos á los descendientes- de Israel, 
podemos notar lo mucho que prosperaron y la gran 
consideración en que fueron tenidos por el rey A l 
fonso, como lo prueban los fueros de aquel tiempo, 
á poco que los examinemos; en el de Nájera (1076) 
(1) se les conceden más privilegios que en la confir
mación del de Sepúlveda (2), en las capitulaciones 
de Toledo (1085) más que en aquél , puesto que se 
les dejó morar libremente, gobernarse por sus leyes 

(1) En este fuero se manda que el homicidio cometido por un 
judío tenga la misma pena que el de los infanzones y monjes. Para 
más detalles, véase á Muñoz, —«Colección de fueros y cartas-pue
blas». 

(2) En éste se impone más pana si es judío el agresor, que si es 
cristiano, siempre que lo que haya hecho sólo sea herir, porque si 
ha muerto el agredido, entonces el judío tiene pérdida total de 
bienes. 
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y conservar los ritos de su religión (1), igualando 
por úl t imo en la carta de fueros de León (1090) los 
derechos de sus súbditos con los concedidos á los 
sectarios de la ley mosáica (2). 

Mas si grande era el anlielo con que el conquis
tador de Toledo atendía á mejorar la condición de 
sus vasallos, sean cuales fuesen sus creencias, no era 
menor la predilección que mostraba por ciertos he
breos, á los cuales ten ía encomendados importantes 
destinos; así vemos á un Amran-Aben-Isahak Aben-
Xal ib , erudito israelita, á cuyo cargo estaba la ad
ministración del ejército (3), ó á un E a b í Moseh que 
abjuró el judaismo á los 44 años de edad, adoptando 
el nombre de Pedro Alfonso (4), por haber sido su 
padrino de pila el rey Alfonso Y I de León y I de 
de Castilla (5), amén de otros muchos descendientes 
de J u d á , que estaban colocados en su casa y pa
lacio. 

Verdad es que los judíos respondieron en este 

(1) Lafuente. —«Historia de España»; lib. IV, cap. I I I . 
(2) Pueden consultarse Sempere y Guarinos, «Historia del dere

cho español», tomo I , cap. V, y Martínez Marina, «Ensayo lüstórico-
crílico sobre la legislación y principales cuerpos legales de los reinos 
de Castilla y León». 

(3) Amador de los Eíos.—«Historia de los judíos, etc.»; tomo I , 
pág. 183. 

(4) Este fué el autor de «Disciplina Clericalis», obra que trajo 
el elemento oriental á nuestra literatura y que sirvió al infante Don 
Juan Manuel como de precedente para cultivar el género didáctico-
simbólico, al cual se dedicó con preferencia. 

(5) Rodríguez de Castro.—«Biblioteca de escritores rabinos es
pañolas»; tomo I . pág. 19. (Madrid 1781). 
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reinado á los inusitados favores que les dispensaba 
el monarca cristiano; así los vemos figurar formando 
parte del ejército en la desastrosa batalla de Zalaca, 
donde buen número de ellos perecieron (1). 

Mas esta política de tolerancia, iniciada por el 
rey y seguida por los magnates, no fué imitada por 
el pueblo (2) que, como todos sabemos, es la clase de 
la sociedad donde se conservan sin perderse los an
tiguos odios de raza á raza, que todavía subsisten. 
Contr ibuyó á fomentar este rencor la noticia que se 
propaló de que en el combate de Uclés (1108) había 
flaqueado el ala izquierda del ejército, compuesta de 
judíos (3), lo cual determinó la pérdida de la batalla 
por parte de los castellanos (4) y la muerte del prín
cipe D . Sancho. Su padre D . Alfonso no pudo so
brevivir á ta l desgracia y en Junio del año 1109 

(1) Dicen algunos autores que en esta batalla iban 40.000 he
breos, y para probar que era tan crecido el número de ellos, citan el 
parte que dió Yussuf, jefe de los almorávides, al mejuar de Marrue
cos, el cual decía así: «Habíamos convenido ea que la batalla se 
diese el lunes 15 de Regeb, pues él nos dijo (habla de Alfonso el de 
Castilla):—El viernes es la fiesta de los musulmanes, el sábado la 
de los judíos, de que hay muchos en nuestro ejército, y el domingo 
es la do los cristianos—>. Conde, «Historia d é l a dominación de 
los árabes en España», parte IH , caps. X V I y X V I I . 

(2) Amador de los Eíos. — «Hist. de los judíos, etc.»; tomo I , pá
gina 189. 

(3) Amador de los Eíos.—«Hipt. de los judíos, etc.»; tomo I , pá
gina 190. 

(4) Efecto de haber circulado este rumor, se dice que fueron 
asesinados por los castellanos algunos judíos en Toledo. Orodea 
(«Hist. de España», lee. 51) afirma que Alfonso V I dejó i'u.pune este 
atentado; pero Amador de los Ríos demuestra que las penas im
puestas por el monarca castellano á los que mataron á los hebreos 
no fueron perdonadas hasta el reinado de su nieto Alfonso V I I . 
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pasó á gozar del eterno descanso el gran conquista
dor de Toledo. 

Su hija Doña Urraca empuña el cetro castellano; 
mas no os afanéis en buscar en este reinado sabias 
leyes encaminadas á mejorar la condición de los súb-
ditos y á aumentar las riquezas del país (ya que 
no se pensase en guerras con los árabes) porque no 
las encontrareis; sólo hallaremos desavenencias fa
miliares: a t r ibúyenlas unos á la recia y altiva con
dición de la reina, mientras otros presentan á su 
marido el aragonés como maltratador de su esposa; 
los unos atribuyen á ésta m i l extravíos; los otros á 
aquél m i l maldades; pero resida la verdad donde 
quiera, lo cierto es que las discordias de palacio 
pasaron al Estado, y aragoneses y castellanos tra
baron ruda pelea en los campos de Sepúlveda; 
mas al fin fué aclamado rey D. Alfonso, hijo de 
Dona ÍJrraca, con lo cual acabaron estas luchas, 
pues ambos reyes pactaron la concordia de A l -
mazán. 

Yenía , en verdad, el reinado de Alfonso V I I 
á recordar los gloriosos tiempos de su abuelo el 
de Toledo: si éste arrebató del poder de la mo
risma la ciudad de los Concilios, aquél llevaba sus 
armas victoriosas hasta Ubeda, Baeza y Jaén; si 
Alfonso Y I tenía un profundo conocimiento de lo 
que debe ser la gobernación de un país como Cas
t i l l a , que tantos linajes de vasallos tenía, su nieto 
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no desmerecía nada en el ejercicio de aquella há

b i l política. 

Pruébalo de una manera evidente la toleran

cia en que se mantuvo con la grey israelita, ya 

encargándola de la adminis t rac ión de las rentas 

de la Corona (1), ya disponiendo que el cristiano 

que mate á judío pague trescientos sueldos (2), 

ó igualando en el fuero de A v i a (3) los tributos 

que hab ían de satisfacer con los exigidos á los 

cristianos. 

Pero sobre todo, lo que demuestra el espír i tu 

liberal de Alfonso Y I I fué la protección y apoyo 

que dispensó á los judíos que huyeron de Anda

lucía, perseguidos por Abd-el-Mumen (4), y que 

se establecieron en Toledo (5), donde fundaron 

una academia talmudista, cont inuación de la es-

(1) «Crónica Alclephonsi Imperatoris* (cit. por Amador de los 
Ríos). 

(2) «Fuero de Escalona».—Sotelo, «Historia del derecho real 
de España», p. 354. 

(3) <E1 rey don Alfonso el Séptimo dió fueros á Avia (que es una 
villa de Campos) y le concede el Fuero Franco Castellano, Judío y 
Moro «según los habitadores y que diesse cada uno un denario de 
la moneda Real en el mes de Marzo y seis denarios en el Ofertorio 
de la Missa de San Martin». Sotelo; «Hist. del derecho r. de Es
paña»; pág. 356. 

(4) Cuéntase que Abd el-Mumen, jefe de los almohades, dijo á 
los judíos: «Vuestra religión ha cumplido quinientos años y no sale 
do vosotros apóstol ni profeta alguno; vuestro tributo de capitación 
no nos hace falta; escoged, pues, entre el islamismo y la muerte». 
Amador de los Ríos.—«Hist. de los judíos de Esp.- y Port.»; t. I , 
pág. 306 y siguientes. 

(5) Castro (Adolfo de) dice que los judíos no se trasladaron á 
Toledo hasta que San Fernando tomó á Córdoba, pero no prueba 
su afirmación. «Los judíos en España», lib. TI, pág. 52. 
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tablecida en Córdoba (1), que había dado filósofos 
tan esclarecidos como un Ibn-Grebirol, primer i n i 
ciador del escolasticismo judaico, ó un Maimóni-
des que, con su obra titulada l l o r é Nehouclmi 
(Guía de los extraviados), se propuso conciliar la 
Bib l ia con la filosofía (2). E n posteriores reinados 
hab rá ocasión más oportuna para hablar de la 
academia rabínica que se estableció en la antigua 
córte visigoda. 

No se desdeñaba , por úl t imo, el emperador cas
tellano en tener sabidores hebreos en su palacio (3), 
llamando además á J e h u d á h Aben-Jbseph Aben-
Hezra, al cual dió el t í tulo de príncipe (nassi), con 
el cargo de almojarife mayor de su casa, á la vez 
que lo sentaba en su imperial consejo (4). 

A l morir Alfonso Y I I dividió la Corona entre 
sus hijos Sancho y Fernando: al primero corres
pondió el reino de Castilla y al segundo el de León; 
mas desgraciadamente murió al año de gobernar 
el que en vida se llamó Sancho I I I el Deseado, de
jando por sucesor un príncipe de pocos años, cuya 

(1) Esta academia era á su vez continuación de las de Pombe-
ditá, Mehasia y Sora, establecidas en la Persia^que se habían cerra
do efecto de las persecuciones del califa Cader, de la dinastía de los 
Fatimitas. 

(2) Castro (Federico de).—«Metafísica»; pág. 357 y siguientes. 
Los que deseen conocer todas las obras producidas por los rabinos 
españoles^ pueden consultará Rodríguez de Castro, «Biblioteca de 
escritores rabinos españoles», tomo I . 

(3) Amador de los Ríos habla de uno llamado Honain. 
(4) Amador de los Ríos.—«Historia de los judíos, etc», tomo I , 

pág. 199. 
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aciaga minoría vino á trastornar y d iv id i r en dos 
bandos rivales al reino castellano. Me refiero á las 
encarnizadas disputas que' sostuvieron dos podero
sas y rivales casas, los Laras y los Castres: innu
merables revueltas se promovieron y los campos de 
Castilla se regaron con sangre de aquellos que de
b ían ser sus cultivadores; pero afortunadamente 
fué proclamado rey el que la historia había de nom
brar en posteriores tiempos Alfonso Y I I I el de las 
JSavas. 

Mués t rase este monarca clemente con los is
raelitas hasta ta l punto que el fuero de Sala
manca (1170) dispone que el consejo de la ciudad 
los ampare «con derecho» (1); poco tiempo des
pués tomó á Cuenca (1177), á la cual otorgó otro, 
que es, según el docto Mart ínez Marina, uno de 
los más excelentes de Castilla y León por las 
múl t ip les leyes que encierra y que todavía en 
los tiempos de Alfonso X se buscaban con esme
ro para cotejarlas con las dadas por el Bey Sabio 
(2); en él se dispone que los moradores de la ciu
dad, cristianos, moros ó judíos se r i jan por el mismo 
fuero (3), esto es, gocen de los mismos pr iv i le 
gios, inmunidades, etc., á la vez que se les conce
dían derechos de ciudadanía (4). 

(1) «Fuero de Salamanca» (cit. por Amador de los Ríos). 
(2) «Ensayo hist.-crít. sobre la legislac. de Cast. y León»; n. 126. 
(3) Lafuente.—«Hist. de España»; lib. I I , cap. X I I I . 
(4) Castro (Adolfo de).—«Los judíos en España»; lib. I I , pág. 52. 
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De esta manera a tendía Alfonso Y I I I el Noble 

á mejorar la condición de sus súbditos hebreos, si
guiendo en esto la huella marcada por sus ilustres 
predecesores. 

Mas si se nos presenta tan esforzado y valiente 
como aquéllos en las ISTavas de Tolosa^ los aventajó 
considerablemente en lo que respecta á la unifica
ción de la legislación castellana con la publicación 
del Fuero Viejo de Castilla. No es de este lugar ha
blar de la causa de la formación de dicha colección 
de leyes, n i de su importancia, que muchos erudi
tos han demostrado (1), n i oportuno traer aquí 
infinitas disquisiciones históricas, acerca de si dicho 
cuaderno comprende ó no los dados por el conde 
Don Sancho el de los buenos fueros: quédense tales 
discusiones para los que de estos asuntos se ocupen. 
Nosotros nos contentaremos—dado el objeto de esta 
Memoria—con analizar algunas de las disposiciones 
que respecto de los hijos de Israel se insertaron en 
dicho fuero. 

Entre ellas notaremos la que al hablar de los 
bienes inmuebles menciona á los judíos , en vista de 
lo cual podemos deducir que se les permit ía por este 

(1) Entre ellos los doctores D. Ignacio Jordán de Asso y Don 
Miguel de Manuel y Rodríguez en el «Discurso preliminar al Fuero 
Viejo de Castiella» que escribieron en el pasado siglo, y el que con 
el título de «Adiciones» ha publicado el Excmo. Sr D Pedro José 
Pidal. (Ambos se encuentran en la Colección de Códigos españolee, 
tomo I). 
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fuero tener esa clase de propiedad (1); t ambién 
se dice que no tenga valor legal el testimonio de dos 
deudores cristianos en la determinación de una 
deuda á judío (2), y que si éste demandaba á aquéllos 
por una deuda que no satisfacían una vez probada 
ésta, pechará el cristiano 60 sueldos (3), Otras va
rias disposiciones, favorables á los sectarios del dios 
de Moisés, se encuentran en el mencionado Código 
M i l i t a r (4), que siempre será considerado como el pr i 
mer cuerpo legal de los reinos de Castilla y León. 

Como si sobre España pesase la fatídica sen
tencia de que su restauración fuese una obra labo
riosa y secular, á la muerte del vencedor de las 
Navas (1214) hereda el trono su tierno hijo En
rique I , bajo la tutela de su hermana mayor Doña 
Berenguela. Otro pr íncipe de menor edad y otra 
época de ambiciones y turbulencias. Los Laras con
siguieron de la tutora la cesión de este cargo y, 
dueños de la nación, cometieron m i l tropelías con-

(1) «Ningund Cristiano a Judio, nin Judio a Cristiano non pue
den toller eredat uno al otro por año e dia, si non mostraren demás 
como lo compró o como lo ganó por alguna ra^on derecha».— «Fue
ro Viejo de Castiella^ lib. Iv/j tít. IV, fazaña VI . (Colecc. de cód. esp. 
tomo I , pág. 292). 

(2) «Fuero Viejo»; lib. I I I , tít. IV. faz.IX.—(Colee, de Cód. esp., 
t. I , p. 292). —Este privilegio de los judíos para que no pueda valer 
el testimonio de solo cristiano (sobre deudas) fué derogado por las 
Cortes de Madrid en 1331; Enrique I I lo volvió á conceder y Enri
que I I I no permitió que se pusiese en práctica. 

(3) «Fuero Viejo»; lib. I I I , tít. IV, faz. X I V . 
(4) Así lo llaman por razones que alegan los doctores Asso y de 

Manuel en el «Discurso preliminar al Fuero Viejo de Castiella.»— 
(Colee, de Cód. esp., tomo I , pág. 225). 
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tra la lierniana del rey y sus parciales, que esta
llaron de un modo violento; mas un aciago acci
dente vino á finalizar estas revueltas y agitaciones, 
pues estando el rey en Palencia recibió una pro
funda herida en la cabeza, efecto de lo cual murió 
á los pocos días. 

Las Cortes del reino reconocieron como legít ima 
soberana á Doña Berenguela, que estaba casada con 
Alfonso I X de León; pero esta señora renunció la 
Corona en su hijo remando I I I el Santo, con lo 
cual termina el primer período, de los tres en que 
dividimos la estancia de los judíos en nuestra patria 
durante el período de la Eeconquista. 

Si dirigimos nuestra vista hacia lo pasado; si 
contemplamos en un solo momento la mul t i t ud de 
sucesos que han tenido lugar desde que se fundó la 
monarquía asturiana; si abarcamos con una sola mi
rada el espectáculo que se ha desarrollado ante 
nuestros ojos hasta el advenimiento del Eey Santo 
al solio castellano, podremos observar las diferentes 
fases que ha recorrido el reino asturiano-leonés; ve
remos cómo en su origen la religión, los milagros y 
el heroísmo son los poderosos agentes de la naciente 
cruzada; la lucha desigual que los españoles soste
n ían reclamaba una intervención inmediata de la 
idea religiosa; por eso las guerras que emprendían 
eran guerras de Jesucristo, como las de los asirios 
eran del dios Assour y las de los israelitas lo eran 
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de Jaliveli. Sólo así tienen explicación el milagro 
de Covadonga, las luces que brillaban en el bosque 
donde Santiago estaba enterrado, la cruz de los 
Angeles, la aparición de Santiago en Clavijo y otras 
m i l relaciones proféticas de aquellos días, las cuales 
pregonan, según expresión de un autor, cuán grande 
es el poder de las ideas sobre el deleznable imperio 
de la fuerza. 

Poco tiempo después principia á tener importan
cia la nobleza basta llegar á disputar el poder á los 
reyes; en los siglos X y X I , comienzan á renacer los 
municipios, con lo cual los pueblos gozaron de cier
ta independencia que produjo beneficiosos frutos, 
entre ellos el desarrollo del estado llano, pues como 
dice M . Guizot, el municipio romano en t r aña el pr in
cipio de libertad al t ravés de la i r rupción de los bar
baros. Por úl t imo, al finalizar este período, en los 
tiempos de Alfonso Y I I I nace una inst i tución que, 
en posteriores siglos, babía de ser el arma de des
trucción del feudalismo, tales son las Universidades. 

Una vez conocidos los principales acontecimien
tos que tuvieron lugar en el reino castellano, pode
mos determinar claramente la si tuación del pueblo 
judío en nuestra patria; notaremos, en primer tér
mino, que los pocos que lograban prosperar en la 
monarquía asturiana se dedicaban, como antes di
jimos, á embaucar con sus artes los ánimos de aque
llos sencillos montañeses. La Kába la solía descender 
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de sus alturas metafísicas^ como dice el autor de los 
Heterodoxos españoles, para servir de pretexto á las 
artes irrisorias de no pocos charlatanes que profa
naban el nombre de aquella oculta ciencia (1). 

A medida que avanza la obra de la Reconquista 
va aumentando la población bebrea, pues en las ciu
dades rescatadas del poder de la morisma babía esta 
clase de moradores, amén de otros mucbos que, emi
grando bacia el Norte, cuando la caída del Califato 
cordobés y el establecimiento de los reyes de Taifa, 
llegaron á constituir verdaderas pueblas como la de 
Fuente-Castro (León) y Carr ión de los Condes (Fa
lencia), á la vez que procuraban lograrse la s impatía 
de los castellanos, ora haciendo manifestaciones de 
júbi lo cuando Alfonso Y I I I regresa victorioso de las 
Navas de Tolosa, ora tomando parte en la batalla de 
Zalaca, donde muchos de ellos perecieron á manos ele 
aquellos que en anteriores tiempos se decían ser sus 
libertadores; la sangre israelita se mezcló con la cris
tiana. Cualquiera hubiera creído que éste era el ger
men de donde había de nacer perfecta y cariñosa 
fusión entre hebreos y castellanos; casi lógico era el 
suponer que las juder ías no hab ían de ser ya un Es
tado dentro de otro Estado, sino un barrio más, que 
venía á aumentar el radio de las poblaciones cristia
nas; hubiérase pensado, tal vez sin que faltaran ra-

(1) Menéndez Pelayo.—«Historia délos heterodoxos españoles»; 
tomo I , cap. VI I I - I I . 



— 33 — 
zones para ello, que aunque se les dejase practicar 
sus ritos talmúdicos, no por eso iban á dejar de ser 
nuestros hermanos; poco á poco habr ían de abjurar 
la fé de sus mayores, para venir á figurar en las filas 
de los creyentes en Cristo, pues no es la fuerza, como 
todos sabemos, la llamada á hacer prosélitos, sino 
la predicación y el ejemplo. 

Mas nada de esto ocurre; semejante evolución 
hubiera sido un caso del que no han dado muestra 
los judíos en X T X siglos, fecha desde la cual andan 
dispersos por la Tierra; su in te rvenc ión en aquella 
batalla no se debía á un movimiento desinteresado 
y patriótico para rechazar al común enemigo: era 
solamente efecto de los beneficios que les otorgaban 
los reyes, pues de alguna manera hab ían de corres
ponder á estos favores. 

Yernos, pues, que los soberanos de este primer pe
ríodo les conceden privilegios, legalizan su si tuación 
en Castilla y les abren el camino por donde han de 
llegar en el siguiente á ocupar los primeros puestos, 
y poco tiempo ha de tardar para que los veamos sien
do los verdaderos dueños de la Hacienda española. 
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I I I . 

«No os hagáis tesoros en la tierra.* 
Mateo. 6.19. 

La suerte de la península ibérica estaba deci
dida; la toma de Toledo y la victoria de las Navas 
de Tolosa hab ían sido dos heridas de las que no fá
cilmente se podría curar el poder musulmán. Yamos 
á recordar días felicísimos en los que la madre pa
t r ia cubre de laureles su hermosa y l impia frente, 
días gloriosos en que el valor, el heroísmo, la litera
tura y la legislación reciben inusitado impulso. Sí; 
hemos llegado al período heroico en los tiempos me
dios en nuestra España ; el reinado memorable de 
San Fernando, etapa grandiosa, verdadera epopeya, 
cuyas primeras pág inas se escriben, como dice un au
tor, por una mujer ilustre en las cortes de Yallado-
l i d j e l a ñ o 1217, y sus renglones postreros en las fér
tiles orillas del caudaloso Guadalquivir á la sombra 
de la renombrada I x b i l i a . 

L a historia acredita que Fernando I I I , tan seve
ro con los traidores y con todo malhechor, fué pia
doso con los moros, mediando en sus querellas como 
árb i t ro y cumpliendo generosamente los pactos y 
condiciones que con ellos estipulara: con los judíos 
fué tolerante hasta el extremo de recabar del pontí-
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fice Honorio I I I derogase un acuerdo de su antece
sor Inocencio I I I ^ por el cual se mandaba llevasen una 
señal visible para ser conocidos (1). 

Entretanto el Santo Eey comenzaba sus opera
ciones en Andalucía , basta llegar á apoderarse de 
Córdoba (1236) y Sevilla (1248). Buen número de 
pobladores hebreos encontró en ambas ciudades: los 
de la primera continuaron morando en el mismo si
tio que basta entonces b a b í a n ocupado, á la vez que 
daba por fuero común á cristianos, moros y judíos 
el l ibro de los Jueces (Fuero Juzgo), concediendo, por 
úl t imo, el permiso que solicitaron para construir una 
sinagoga; en Sevilla favoreció á la grey mosáica se
ñalándole para habi tac ión el terreno que hoy com
prenden las parroquias de Santa María la Blanca, 
San Bartolomé y Santa Cruz, que fueron las tres si
nagogas de su populosa juder ía (2); no se olvida
ba San Fernando de los descendientes de Ju-
dá, al hacer el repartimiento de las villas inmedia
tas á la capital andaluza y á ellos fueron adjudica
das por el pr íncipe Alfonso, en nombre de su padre, 
no pocas propiedades en Aznalfarache, Paterna, A l 
gaba y Galichena (3); mandó construir las Ataraza
nas, cuyos restos aun se ofrecen á nuestros ojos, fa-

(1) Merry. «Historia de España,» tomo I I , pág, 68. 
(2) Esta parte estaba separada del resto de la población por 

una muralla de la que el Sr. Amador de los Ríos ha creído descu-
btir restos en el arco de la callo Toqueros, «Sevilla Pintoresca^ 
(Sevilla 1884). 

(3) Amador dclosEios. i l l ist . etc.,» tomo I , pág. SYO. 
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voreciendo de este modo considerablemente el tráfi
co mar í t imo que hacía de Sevilla una gran metrópo
l i comercial (1), saliendo muy favorecidos los he
breos, pues la mayor parte de ellos eran mercaderes, 
que agradecidos sin duda, por los beneficios que les 
había otorgado Fernando I I I , le entregaron una 
preciosa llave dorada, en la cual se ven varias ins
cripciones hebráicas . (2). 

Poco tiempo después (Mayo, 1252) murió el 
egregio monarca de Castilla; como hombre político 
brilló por su sabiduría, por su oportuna tolerancia y 
por su prudencia; como militar, por su valor y peri
cia, y como religioso, por sus eximias virtudes. Ees-
peto profundo inspira su memoria, alabanzas repe
tidas merece aquel esfuerzo que hizo crujir los ci
mientos del imperio musulmán y aquella vida ejem
plar que era un libro sin erratas; por eso la historia 
escribió su nombre con letras de oro y la iglesia lo 
colocó en sus altares. 

A l día siguiente de su fallecimiento fué procla
mado rey su hijo Alfonso X , tan mal tratado por 
la Historia, con tanta razón ensalzado por la Litera
tura. Se distingue este monarca como poeta, histo-

(1) «Es ciudad, dice la crónica antigua de San Fernando, á 
quien le entran cada día por el río hasta los adarves naos con mer
cadurías de todas las partes del mundo, de Tánger, de Túnez, de 
Bujía, de .Alejandría, de Génova, de Pisa, de Portugal, de Inglate
rra, de Burdeos, de Bayona, de Sicilia, de Gascuña y de 
otras muchas partes de allende el mar de moros y cristianos. . . . > 
Lafuente. «Hist. de España,» lib. 11, cap. X V I . 

(2) Se conserva en el relicario de nuestra Catedral. 
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riador, filósofo, jurisconsulto y astrónomo, consig
nando en las obras que nos lia dejado los legítimos 
t í tulos en que se funda el calificativo de sahio que 
se le da. Superior á todos sus contemporáneos, her
manó los elementos de cultura de las distintas razas 
que habitaban en la Península y se aprovechó de los 
conocimientos científicos que alcanzaban; supo tam
bién uti l izar cuerdamente los ejemplos de ex t rañas 
naciones; dió cohesión é imprimió sello indeleble á 
estos materiales allegados, y aparece,'por tanto, como 
el representante de las ciencias y de las artes del si
glo X I I I . 

ISTo es, pues, de e x t r a ñ a r alcanzaran en este rei
nado un gran renombre ciertos israelitas que se de
dicaban con ahinco al cultivo de las ciencias natu
rales. Parcial sería el que desconociera en el hijo de 
San Fernando una afición entusiasta á dichos estu
dios y una admiración profunda á la ciencia á rabe-
judáica; demente, el que le disputara un cristianis
mo sincero, una ardiente fé. 

Este deseo de acercar los dos órdenes de lo natu
ral y lo divino es, como dice un sabio filósofo (1), el 
pensamiento que informa los hechos del monarca, lo 
mismo cuando hace traducir los Lapidarios de Abo-
lays y Aben-Quich por su físico Eabb í J e h u d á h M o s -

(1) Castro (Federico de). —«Discurso de apertura del afío aca
démico de 1891-92 en la Universidad de Sevilla», pág. 105. 
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ca-ha-Quiton (1) y su clérigo Garci-Pérez, que cuando 
encomienda á los rabinos Jehudáh.-bar-Moseli-ben-
Mosca é Isabak-ben-Zaqut-Metolitolab (el de Toledo) 
la escritura de las famosas TAWasasí/mómicas, llama
das después Alfonsíes (2), que en la publicación de 
las demás obras que muestran el anlielo de saber de 
don Alfonso, tales como el Libro de la Ochava Sphem, 
el Astrolahio redondo, el Astrolabio llano, el Relogio de 
Agua, las Tres Cruces y otros muchos, en los que 
no siempre logró el monarca castellano precaverse 
de los errores judiciarios (3). E l Eey Sabio coronó 
este grandioso monumento con la t raducción del 
Talmud y de los libros de la Kábala (4). 

Alfonso X , agradecido, sin duda, de lo mucho 
que con él hab ían trabajado los judíos, en pro de las 
letras de su reino, les confirmó sus antiguos dere
chos y prerrogativas, imponiendo gravísimas penas 
á todos cuantos atentasen contra ellos. 

(1) «R Jehudáh Mosca, módico del rey Don Alfonso X en el 
afío 1250 concluyó la traducción que le mandó hacer, sieudo infan
te, de una obra arábiga muy antigua que trata de trescientas sesen
ta piedras, sus colores, nombres, etc. Fué traducida del arábigo y 
ésta del caldeo por Abolays: la traducción arábiga la tenía escondi-
da maliciosamente un judío toledano, de quien pudo haberla el rey 
Alfonso X, que informado de su mérito mandó traducirla al caste
llano á Jehudáh ¡Mosca > Rodríguez de Castro, «Biblioteca rabínico-
española», tomo I , pág. 103 y 104. 

(2) Castro (Adolfo de), en su obra «Historia de los judíos en 
España», p. 54, ha seguido el opuesto criterio, pretendiendo demos
trar fueron muchos los que intervinieron en la formación de las 
Tablas astronómicas». 

(3) Menéndez Pelayo.—«Heterodoxos españoles», tomo I , capí
tulo VIH-II , y Castro (Federico de) «Discurso, etc.», pág. 105. 

(4) Amador de los Ríos.—«Hist. de los judíos, etc », t. I , pági
na 450. 
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Llegaba entretanto el momento en que el hijo 
de San Fernando daba nn gran paso en lo que toca 
á la reforma legislativa de la nación; la variedad de 
leyes y fueros debía desaparecer lentamente, según 
iban concluyendo las causas sociales y políticas que 
los produjeron, y este cambio se hizo sentir con la 
publicación del Fuero Real y más aún con la de las 
Partidas. S i examinamos atentamente estos dos cuer
pos de leyes^ podremos notar que el primero de ellos 
parece ser como el bosquejo por el que se ba de ha
cer el otro: son éstas más obras de ciencia, mientras 
que aquél lo es de observación y recopilación; fué 
éste completamente nacional y aceptable desde lue
go, mientras que las otras tropezaron con dificulta
des y dieron lugar á una oposición que había de dila
tar su establecimiento y observancia. Para el por
venir, la obra maestra, como dice un autor, eran 
sin duda alguna las Partidas; para el presente, la 
obra aplicable no lo eran aquél las , sino el Fuero. 
Este reflejaba la sociedad y satisfacía sus necesidades; 
aquéllas avanzaban sobre lo deseado, sobre lo urgen
te, sobre lo preciso, y eran un modelo ideal, al que 
con el tiempo hab ía de reducirse la sociedad misma: 
eran algo así como el Derecho Natural y el Posi
t ivo. 

ISTo debe ex t rañarnos , por tanto, encontrar casi 
las mismas leyes en uno que en otro Código acerca 
de la población israelita; dicho se está, pues, que lo 
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que indiquemos del Fuero Eeal queda manifestado 
acerca de las Partidas. 

Las siete leyes del t í tu lo I I , del l ibro I Y de d i 
cho Fuero, se ocupan d é l a grey mosaica (1); se prohi
be en la I que tengan los judíos libros que no hablen 
bien de su Ley 6 que sean contra ella por desfacerla 
(2); ocúpase la 11 de que ninguno ose sacar algún Crhis-
tiano para que sea judio, disponiendo en la Y que el 
Judio no puede dar á usura, y fijando en la Y I el tipo 
m á x i m u m de interés^ que no será más de tres mara-
vedis por quatro en todo el año; finalmente, se dice 
como en los Sábados no deben losjudios llamar, n i ser á 
Juicio llamados, que es el asunto de la Y I I y ú l t ima 
ley (3). 

Con sólo fijarnos en lo que llevamos dicho, po
dremos observar el espír i tu tolerante que dominaba 
en el Eey Sabio, hasta llegar á la exageración, dis
poniendo que se anulase la sentencia dictada en Sá
bado y otras cosas parecidas; al mismo tiempo vere
mos que en el citado Fuero, al hablar de la usura, se 
trata de cohartar la desmedida ambición de la grey 

(1) «Fuero Real de España».—(Colee, de Cód. esp., tomo I , pá
gina 405). 

(2) Con estas leyes I y I I , concuerda la I I del tít. X X I V de la 
Part. VI I , la cual manda «que los Judíos é Moros traten mansamen
te é sin bollicio sus vidas é que no conviertan á los cristianos . á su 
ley y el que lo contrario hiciere merece pena de muerte con perdi
miento de bienes». 

(3) Concuerda esta ley con la V, tít. XXIV de la Part. V I I , la 
cual dispone lo mismo que aquélla. Y manda «que sien tal día se 
diese sentencia, no valga ésta, pero si fuese causa criminal bien se 
puede prender». 
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judáica , que había de ser una de las causas de sus 
posteriores desgracias, lo cual nos prueba que ya en 
este tiempo se iba desarrollando la para ellos tan 
beneficiosa ocupación. 

E n las Partidas restableció el bijo de San Fer
nando el apartamiento de los cristianos y judíos (1), 
becbo por Fernando I el Magno, á la vez que dispo
nía no se permitiese á los israelitas salir de su barrio 
el Viernes Santo, fundándose en el rumor que cir
culaba acerca de la muerte que en dicho día ejecu
taban con algunos niños cristianos faciendo remem
branza de la que sus antepasados dieron á Cristo. No 
encontrando nosotros gran trascendencia á esta ley, 
i nú t i l será inmiscuirnos en serias disputas, sobre si 
al estamparse esta disposición en las Partidas se tu
vieron sólo en cuenta «las pa t rañas que entonces co
r r ían en las lenguas de la supersticiosa y novelera 
plebe», como afirma a lgún autor (2), ó si, por el con
trario, se atendió, como dicen otros, «á las muchas 
tragedias que la perfidia de los judíos había ejerci
tado en diferentes tiempos» (3); creemos únicamente 
que sucedería a lgún caso aislado que, aun sin reves
t i r los caracteres de crucificación, movió á Alfonso X 
á dictar ta l medida para eyitarlo en lo sucesivo, cosa 
de la cual suponemos no hubo menester, pues aun-

(1) Part. V I I , tít. XXIV, ley V I I I . 
(2) Castro (Adolfo de).—«Los judíos en Espaua», pág. 56. 
(3) Casabó y Pagés.—«La España judía?, pág. 86. (Barcelona. 

1891). 

6 
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que hay obras en las que se lee un largo catálogo de 
niños martirizados por los hebreos, tanto en España 
como en el extranjero, entendemos que esas muer
tes carecen de veracidad histórica y sólo han sido 
relatadas en v i r tud del deseo de dicho escritor de 
llevar el ánimo del que leyere el capítulo en ta l ó 
cual sentido. (1). 

Consignaremos por úl t imo, que el que tan dig
namente se portó con los descendientes de Israel 
fué en los postreros años de su vida—cuando el 
llanto anegaba sus ojos y su corazón era presa del 
mayor dolor al ver enfrente de sí á su hijo D . San
cho—traidoramente vendido por ellos; estando en el 
sitio de Algeciras(1275), los recaudadores hebreos(2) 
en vez de dar el dinero á su legít imo señor D . Alfon
so, entregaban enormes sumas á su hijo para que se 
congraciase con la reina doña. Violante que estaba 
en Aragón; determinó esta falta de moneda el des
contento y la deserción en el ejército cristiano; no
ticioso de esto el emperador de Marruecos, pasó el Es
trecho sólo con unos centenares de hombres, que 
derrotaron á la armada y al ejército castellano. 

(1) Esto sucede con Caaabó y Pagés, que en el capítulo IV de 
eu obra < La España judía», se ocupa de estos sacrificios, pero no 
cita ninguna fuente histórica en que se apoye y sí únicamente á 
Croisset —«Año Cristiano». 

(2) El principal de ellos era un tal Don Qag. ó Zag de la Ma
lea, que era almojarife mayor de Alfonso X y á quien éste había do
nado grandes propiedades en Alcalá del Río y Valencina al hacerse 
el repartimiento de Sevilla.-Amador de los Ríos. «Historia etc.,» to
mo I , pág. 448. 
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Pronto se apoderaron los pesares y las amargu

ras del ánimo del Eey Sabio, y á poco que padeció el 
cuerpo, le abandonó el espír i tu. Alfonso X sucum
bió en A b r i l de 1284. Su nombre no pereció; quedó 
grabado en la memoria de las posteriores generacio
nes, y siempre al bablar del hijo de San Fernando se 
recordará á aquel hombre de privilegiado talento, de 
asombrosa capacidad, que en los últ imos días del 
siglo X I I I , entre la quietud del pretendiente y los 
sinsabores del desairado, entre los cuidados del go
bernar y los quebrantos del combatir, asombraba á 
la Europa con su erudición y saber, deleitaba al 
muiido con las harmonías de su l i ra , revelaba á las 
generaciones venideras el secreto de los siglos, y ele
vando su genio hasta los cielos, explicando á la hu
mana familia las leyes inmutables con que navegan 
los cuerpos celestes por los inmensos mares del va
cío, y leyendo en el hermoso libro de los cielos las 
más brillantes páginas, dejaba en pos de sí una hue
lla radiante de gloria y de luz en las serenas regio
nes de la ciencia. Bajo este concepto no lo he r i rán 
nunca n i la envidia n i el olvido. No supo ser buen 
rey, pero recorrió, como dice un autor, la estrecha 
senda que conduce al inviolable templo de la gloria. 

Le sucedió su rebelde hijo Sancho I Y , llamado 
el Bravo, porque no desmintió, en verdad, la fama 
de guerrero que cuando joven había conquistado; 
tomó á los moros la plaza de Tarifa, hizo ejemplar 
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castigo en el partido de los infantes de la Cerda, y 
guerreó poco después con su hermano D . Juan, te
niendo entonces lugar aquel acto de sublime leal
tad, cuyo autor se llamó Alonso Pérez de Guzmán 
el Bueno. Sancho I T murió al poco tiempo (1295) 
dejando el trono á su hijo Fernando, durante cuya 
menor edad había de desempeñar la regencia su ma
dre Doña María de Molina. 

La anarquía volvió á aparecer en nuestra patria; 
en vano la tutora abolió el t r ibuto de la sisa, porque 
de nada sirvió; felizmente el rey fué declarado ma
yor de edad á los dieciseis años. Sin reflexionar en 
lo que hacía dió oidos á los Laras, que disgustados 
con su madre, trataban de separarla del joven monar
ca, é hicieron pidiese éste á la regente cuenta exacta 
de lo que había gastado durante su minoría; la reina 
presentó sus libros, quedando mudos los acusadores 
y avergonzado el ingrato hijo que la calumniaba. A l 
poco tiempo tomó á Qibraltar y falleció á los treinta 
días de haber sido emplazado por los hermanos Car
vajales para comparecer ante Dios (1312). 

M n g ú n acontecimiento de importancia se ofrece 
en la marcha del judaismo en Castilla, durante los 
dos reinados que acabamos de citar: diremos única
mente que los hebreos seguían ejerciendo la usura, 
como podemos notar por las peticiones de los procu
radores en Cortes; en las actas de las de Cuenca 
(1285), Yalladolid (1293), Toro (1301), y Medina 



— 45 — 
del Campo (1305), vemos continuamente las mani
festaciones que hacían los representantes del pueblo 
castellano acerca de la t i ran ía y mañosas artes con 
que los judíos trataban á los cristianos en cuanto 
fuesen cuestiones de dinero; el rey D. Sancho se l i 
mitó á disponer que se cumpliese lo que su padre 
Alfonso X había ordenado, entre otras cosas que el 
tipo de interés nunca pasase de tres por quatro en 
todo el año y otro tanto contestaba su hijo Fernan
do el Emplazado (1). 

E n este tiempo fué corriente que lo mismo almoja
rifes que médicos, no sólo de palacio, sino de los no
bles en general, fuesen hebreos, con lo cual gozaron 
éstos de mucha importancia y se mezclaron en los 
asuntos más delicados del Estado. 

Finalmente, cuando el hijo de Sancho el Bravo 
tomó á Gibraltar le otorgó una carta-puebla en que, 
á l a vez que igualaba á los pobladores israelitas y 
cristianos, dispensaba á unos y otros de toda clase 
de tributos. 

Sucedió á este monarca su hijo Alfonso X I , du
rante cuyo reinado no decayó el valimiento que los 
judíos hab ían alcanzado en los anteriores: sino fuera 
por salirme de los l ímites de una Memoria, enumera
ría la mul t i tud de privilegios y mercedes concedidas 
á la raza proscrita por el vencedor del Salado, ora 

(1) Amador de los Ríos. «Hist. etc.,» tomo I I , pág. 89, y «Cor
tes de los reinos de León y Castilla»; tomo I . 
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ratificando sus antiguos derechos, ora concediéndole 
otros nuevos. Tanta liberalidad sólo era efecto de 
la privanza que con el rey tenía el hebreo D . Ju-
saph, por medio del cual obtenían los de su grey to
dos cuantos beneficios deseaban, á la vez que neu
tralizaba con sus consejos las prevenciones y odios 
de la mul t i tud y apartaba la autoridad del monarca 
de las violencias que sus vasallos reclamaban (1). 

Estos favores otorgados á los descendientes de 
Israel recaían á veces en perjuicio de los mismos es
pañoles que, exasperados pedían, por medio de sus 
procuradores, se pusiese coto á tantas concesiones (2); 
«las cortes de Madrid dir igían en 1334 razonada 
súplica al rey Alfonso X I rogándole castigara al fa
moso y r iquísimo almojarife Don Jusaph de Ecija 
por los vejámenes que hacía sufrir álos pueblos» (3). 

Informado el hijo de Fernando I V de que la 
acusación era verdadera, mandó se le tomasen cuen
tas del tiempo en que había tenido á su cargo las 
rentas de la Corona, notándose que faltaba una su
ma considerable en el erario público, por lo cual el 
monarca le qui tó el cargo que desempeñaba. 

Llegaba entretanto el momento en que vence
dor Alfonso X I en el Salado, se disponía á produ-

(1) Andrale y Navarrete «Discurso de apertura del año aca
démico de 1888-89 en la Universidad de Sevilla.» pág. 25. 

(2) «Ordenamiento de Madrid».—(1329) (Cit por Amador de 
los Eíos). 

(3) Casabó y Fagés.—«La España judía», pág. 50. 
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cir una revolución en las leyes del país con la 
publicación del Ordenamiento de Alcalá, monumento 
precioso en el cual se observa, sobre todo, el carác
ter eminentemente práctico que lo distingue de to
dos los demás cuerpos legales que se hab ían hecho 
hasta entonces; respondiendo á esta nota caracte
rística, no nos ex t raña rá que uno de los proble
mas que se traten de resolver en dicho Ordena
miento sea la existencia de los judíos en nuestro 
suelo. 

Dos medios empleó Don Alfonso para calmar las 
excitadas pasiones; fué uno la l imitación de la ha
cienda inmueble del pueblo de Israel, y el otro, la 
prohibición absoluta de la usura. Eespecto del pr i 
mero se expresaba de este modo: E t porque nuestra 
voluntat es que los Judíos se mantengan en nuestro Sen-
norio é asi lo manda nuestra Santa Eglesia porque 
aunt se lian á tornar á nuestra santa Fée, é ser salvos 
según se falla por las Profecías, é porque hayan mante
nimiento é manera para hevir é pasar bien en nuestro 
Sennorío tenemos á híen que puedan aver, é comprar 
Jieredades en todas las Cihdades é Villas, é logares de 
nuestro realengo para si é para sus herederos, é en sus 
términos desta manera; de Duero allendefasta en contia 
de treinta mili maravedís cada uno, desde que oviere 
casa por sí, é de Duero aquende por todas las otras co
marcas fasta en contia de veinte mil i maravedís cada 
uno, como dicho es. Añadía luégo que no se com-
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prendiesen en uno y otro caso las heredades que an
tes de la formación de esta ley poseían (1). 

Con este reconocimiento de la propiedad jud ía 
y con la prohibición severísima de prestar á usura, 
creyó Don Alfonso conjuraba los males futuros y 
restablecía la calma en su reino; pero no lo con
siguió, según veremos luego. 

Alfonso X I falleció (1350) cuando se disponía á 
apoderarse de Gibraltar, víctima de la epidemia exis
tente en el ejército cristiano. 

Con él acaba esa ilustre galería de reyes, llama
dos los Alfonsos de Castilla: sólo ellos puede decirse 
fueron los que desbarataron el poder musulmán, 
apresurando la res tauración española (2). Alfonso I 
el Católico fué llamado por los escritores árabes el 
terrible, el matador de hombres, el hijo dé l a espada. 
Alfonso I I el Casto anuncia á sus súbdi tos que es 
llegada la hora de borrar la impura huella que la 
cobardía de los Aurelios, los Silos ó los Mauregatos, 
hab ía estampado en nuestra historia. Alfonso I I I el 
Magno coronando su frente de inmarcesibles laureles 
consigue llegar hasta Toledo. Alfonso I Y el Monje, 
s i ,no empuñó la espada como sus antecesores, se 
aplicó á afianzar la política interior de la naciente 
monarquía . Alfonso Y el ISToble comenzó la reorga-

(1) «Ordenamiento do Alcalá», tít. X X I I I , ley II.—(Colee, de 
Cód. esp , tomo I , pág. 460). 

- (2) No desconocemos por esto y en su lugar hemos indicado lo 
mucho que hizo Fernando I I I en pro de la reconquista española. 
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nización social y religiosa del reino. Alfonso V I con
quistó á la que fué ciudad de los Concilios, á la vez 
que antigua córte visigoda. Alfonso Y I I , el Empe
rador, dirige sus victoriosas armas contra los almoha
des. Alfonso Y I I I hizo que se internase en España 
aquella cruzada que cumplió su cometido en las Na
vas de Tolosa. Alfonso I X de León fundó la Univer
sidad de Salamanca y conquistó á M é r i d a y Cáceres. 
Alfonso X fué llamado el Sabio. Alfonso XE ven
ció en el Salado, destrozando así los vacilantes ci
mientos del poder muslímico. Pongamos nuestros 
ojos en cualquiera de los miembros de esa ilustre 
genealogía y siempre veremos el afán inusitado de 
ensanchar la obra de la Eeconquista, ora derrotando 
en campales batallas al ejército agareno; ora dictando 
sabias leyes encaminadas á robustecer interiormente 
la monarquía á la vez que á hacerla más temible ante 
la mirada del enemigo. 

Pedro I heredó el trono á la muerte de su pa
dre Alfonso X I . Durante el tiempo que empuñó 
las riendas del gobierno, fué decidido protector de 
la grey judáica; vió ésta elevada su condición, has
ta el punto que llegó á ser, como dice el docto Fer
nández y González, depositarla de la confianza y 
el favor del monarca (1), iniciada á la continua 
en los secretos de la Corte, rodeada con homenajes 

(1) «Ordenamiento formado por los procuradores de las alja
mas hebreas», pág. 3. (Madrid. 1886). 
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de respeto por pecheros y proceres, presentarse du
rante este tiempo como verdadera dueña de la ha
cienda pública española. 

Todo lo que se pudiera decir con relación á los 
hijos de Jacob durante este reinado, viene á conden
sarse en un célebre personaje que, alcanzando la 
omnímoda amistad de Pedro I , fué su compañero 
inseparable. Era éste el judío Simuel ha-Leví. 

Según afirma el Sr. Amador de los Eíos, fué 
nombrado Tesorero Mayor en v i r t u d del favoritis
mo que con el monarca disfrutaba D. Juan Alfonso 
de Alburquerque (1); al poco tiempo lograba el as
tuto hebreo captarse la s impatía de Pedro 1, hasta 
el punto de exponer por él su propia vida, como 
sucedió cuando el rey castellano fué hecho prisio-
ro por su hermano bastardo D. Padrique (2). 

Merced á D. Simuel lograron los israelitas resi
dentes en Castilla obtener bastantes beneficios, sien
do como el que compendia á todos la autorización 
dada por el rey para que construyeran en Toledo 
una nueva sinagoga; dicha disposición se oponía á 
las dadas por su tatarabuelo Alfonso X , el cual or-

(1) Al hacer este nombramiento violaba don Pedro una orden 
de su padre dada en las Cortes de Madrid de 1334, en la que se dis
ponía no hubiese «Almojarifes > sino «Tesoreros», y éstos cristia
nos. 

(2) «Permitíanle que saliese á caza; con esta ocasión y con 
grandes promesas que hizo á alguno de los grandes, y los granjeó; 
se huyó á Segovia, en su compañía Samuel Leví, á quien quería 
mucho y que debajo de fianzas andaba ya suelto». Mariana. «Histo
ria de España, lib. X V I , cap. XX. 
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denó no se permitiese á los hebreos labrar nueva 
morada al dios de Moisés; mas sin embargo fué he
d í a aquélla por artífices árabes (1), y en su interior 
se puso una prolija inscripción en lengua hebrea, 
dando las gracias á Simuel ha-Leví y al rey D . Pe
dro por haber influido y permitido respectivamente 
que se comenzase dicha construcción y al Eabb ó 
Sacerdote Supremo D. Meyr Albedí por el dinero 
que facilitó para la obra (2). 

E l monarca dió la conformidad para que se edi
ficasen en Castilla nuevas sinagogas (3) á mas de la 
de Toledo, á la vez que favorecía grandemente á los 
hijos de Israel. 

Erase entonces el año 1360. Noticioso D . Pedro 
de que su hermano D . Enrique había entrado por 
tierras castellanas se dirige contra él, lo derrota en 
Tíajera, cuya juder ía fué saqueada por los parciales 
del Bastardo, regresando después victorioso á Anda
lucía. 

Nuevos crímenes se iban á suceder á los que, eje
cutados de orden real, formaban ya larga serie; á los 
suplicios de Garcilaso de la Yega, Alfonso Coronel, 

(1) Aseguran varios autores que la causa de que los hebreos no 
tengan un arte arquitectónico particular es el tiempo limitado que 
viven en los países donde logran establecerse. 

(2) Dichas inscripciones están traducidas en la «Chronica de 
las tres ordenes y cavallerias de Sanctiago, Calatrava y Alcántara» 
de Fray Francisco de Hades y Andrada, de la cual las copiaron 
Amador de los Ríos en su «Hist. de los judíos de Esp. y Port.» y 
Castro (Adolfo de) en la obra «Los judíos en Esp.» 

(3) «Zacuto». (Ed. de Filipowski, pág. 224. Cit. por Fernández 
y González). 
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T3. Fadrique de Trastamara y Gutierre de Toledo, 
iban á seguir los de la reina doña Blanca, A b u Said 
(llamado el rey Bermejo) y otros muchos. No había 
de ser más afortunado su más ínt imo consejero, el 
jud ío Samuel ha-Leví, que pudiera jactarse, como 
dice un historiador (1), de perpetuar su privanza, 
viendo cada día desaparecer de la escena como som
bras ensangrentadas los más encumbrados persona
jes y más allegados del rey. Su turno le había de 
tocar apesar de su reconocida sagacidad, de su estu
dio en halagar al rey, de sus riquezas y exorbitan
tes exacciones al pueblo para satisfacer los capri
chos del monarca y la avaricia propia. U n día le pi 
dió el rey sus tesoros, no creyó el administrador ge
neral que aquello era de veras, hasta que se vieron 
presos s imul táneamente él y todos los parientes que 
tenía en el reino: los oficiales reales se apoderaron 
de los bienes del Tesorero Mayor, que consist ían en 
ciento setenta m i l doblas de oro, cuatro m i l marcos 
de plata, ciento veinticinco arcas de paños de oro y 
seda y ochenta moros y moras; cosa maravillosa, co
mo dice Mariana, que un judío juntase tantas rique
zas y que no pudo ser sin grave daño del reino. 

Sospechaba el rey que tenía más tesoros; pero 
el viejo israelita se negó á declarar, por lo cual fué 
conducido á Sevilla y preso en las Atarazanas, don
de fué puesto á cuestión de tormento; n i una sola 

(1) Lafuente. — «Hist. de España», lib. I I I , cap. XVI I . 
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palabra se escapó de sus labios que pudiera indicar 
dónde tenía aquéllos ocultos, con lo cual se liubiese 
librado del castigo: conservando con una cabellera y 
una barba emblanquecida por los años un corazón 
fuerte y vigoroso, tuvo entereza y valor para morir 
descoyuntado antes que revelar dónde estaban es
condidas las otras riquezas. 

Los temores de D . Pedro se vieron realizados: 
nombrado Tesorero Mar t ín Yáñez de Sevilla, bizo 
registrar los sótanos del palacio de D . Simuel en 
Toledo (1), encontrándose tres montones de barras 
de oro y plata (2). Así se portaba con el rey caste
llano quien tantos beneficios había recibido de aquél, 
desde simple servidor de D. Juan Alfonso de A l -
burquerque basta alcanzar el primer puesto que des
pués del del monarca exist ía en el reino de Cas
t i l l a . 

No era sólo éste el único descendiente de Is • 
rael que lograba favorable acogida en el palacio 
real. Sobre todos merece citarse al médico y astró
nomo Abrabem Aben-Zer-cer ó Aben-Zarzal, á cuyo 
crudo fatalismo se rendía el mismo Pedro I , consul
tándole repetidas veces sobre el porvenir (3). 

(1) Hoy son subterráneos habitados por mendigos. 
(2) <Sumario de los reyes de Esp.», p. 73. (Cit. por Amador de 

los Ríos. 
(3) Menéndez Pelayo.—«Heter. esp », tom. I , cap. VI I I - IH —El 

insigne Zorrilla, en su drama «El zapatero y el rey>, supo pintarnos 
el efecto que producían en Pedro I los augurios del astrólogo he
breo. 
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En este tiempo floreció en España el judío Bab-

b i Don Sem Tob ó D. Santo de Carrión, cultivaclpr 
distinguido de la poesía didáctica. Compuso una 
obra titulada Consejos et documentos al rey D . Pedro; 
en ella se propone recordar al moüarca sus deberes 
para con los subditos, bablando al propio tiempo de 
los israelitas. Algunos autores, como D . Adolfo de 
Castro (1) y D. Josepb Eodríguez de Castro (2), dan 
como segura la conversión al cristianismo de dicho 
hebreo, y para demostrarlo citan la obra que se cre
yó debida á su pluma, llamada Doctrina Christiana 
(3), que comienza diciendo: 

A la virgen excelente 
servirás devotamente 
con glorioso presente. 
Esta es madre de Dios 
que ruega siempre por nos. 

Mas la moderna crítica no atribuye el honor de 
haber sido su autor al judío antes mencionado; di 
cha poesía, como ha probado el Sr. Cañete, está com
puesta por Pedro de Berague (4), cayendo así por su 
base la afirmación del Sr. Castro desde el momento 
en que se demuestra no ser original del E a b b í ya 
citado la Doctrina Christiana. 

(J) «Los judíos en Españas, pág 66. 
(2) «Biblioteca rabínico-española», tomo I , pág. 198. 
(3) Se conserva en la Biblioteca del Escorial en el mismo códi

ce que el poema de Fernán González 
(4) Mudarra, —«Literatura general y españolaí, tom. I I , pág 114. 
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E l reinado en que nos encontramos iba á termi

nar. E l drama tendr ía su desenlace. 
Encerrado el legítimo monarca de Castilla, por 

los parciales del Bastardo, en la fortaleza de Mon-
tiel , veía apagarse los úl t imos destellos de su espe
ranza, cuando deseoso de librarle un ta l Eodr íguez 
de Sanabria, que seguía su despedazada bandera, 
propuso á Duguesclin (aliado del de Trastamara) 
la fuga de D . Pedro, recibiendo en cambio grandes 
mercedes. E l jefe bre tón aceptó el convenio, pero 
en vez de poner en salvo al fugitivo, condújole á la 
tienda de D . Enrique, que lo esperaba armado. Los 
dos liermanos se abalanzaron uno á otro, empeñán
dose una l i d repugnante en que parece que los suyos 
ayudaron al Bastardo. L a escena, al fin, se termino: 
la lucha había sido para D. Pedro la postrera (1369). 

Hemos terminado el segundo período de nuestro 
trabajo. Durante este tiempo se han ido desarrollan
do las municipalidades, especialmente cuando los 
procuradores entraron en las Cortes é intervinieron 
en los graves asuntos del Estado; desde ahora em
pezarán á decaer, porque la pr imi t iva consti tución 
dé los concejos, esencialmente democrática, varió an
dando el tiempo y la nobleza se enseñoreó en ellos. 
Vemos que Alfonso X derrama en sus códigos la 
semilla del poder absoluto de los reyes y Sancho 
condescieude un día con la nobleza y la abate en 
otro que no necesita su apoyo. 
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L a sociedad castellana está en su v i r i l idad y la 

monarquía se presenta potente y poderosa; sin em
bargo, en el reinado de Pedro I notamos a lgún re
troceso, los vapores de la sangre empañan los pro
gresos anteriores y los moros antes retirados á Gi-
braltar, llegaron hasta la vista de Toledo. 

¿Y qué diremos de los hijos de Israel? 
Espectáculo es, señores, verdaderamente curioso 

el que se ofrece á nuestros ojos; la atención se di« 
vide para i r á fijarse en las dos ramas en que se 
ha bifurcado la nación judáica de nuestro país; for
man la una los continuadores de aquellos hebreos 
que, atemorizados ante el dilema de «islamismo ó muer
te» huyen de Córdoba para refugiarse en Toledo, y 
constituye la otra el resto de la población israelita; 
plácemes y honores merece la primera, la más fría 
indiferencia debemos propinar á la segunda. Co
mienzan aquéllos á dar señales de vida en el siglo X 
ilustrando la filosofía, la medicina, la historia, las 
matemáticas, la alquimia y la poesía; las escuelas 
rabínicas acogen los últ imos restos de la grandeza 
literaria de la Persia, y mientras otros pueblos de 
Europa dormían en la ignorancia y España ardía 
en guerras de exterminio, los judíos t en ían cátedras 
al amparo de los fuertes y castillos, y sabios, poetas 
y alquimistas que preparaban el camino de un pró
ximo renacimiento. Influyó notablemente en la l i 
teratura hispana la ciencia judáica , pues, como dice 
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u n autor, el mundo docto hablaba el lat ín, mientras 
que ellos cultivaban el romance, contribuyendo con 
importaciones y giros semitas á la flexibilidad y 
lierraosura del idioma castellano. 

Sus hermanos no seguían desgraciadamente el 
mismo camino. Los vimos en el período anterior don
de parecían ser cordiales las relaciones entre cristia
nos é israelitas; mas á medida que los reyes les con
cedieron privilegios é inmunidades, se fueron ha
ciendo más intolerantes. Por las continuas peticiones 
de los procuradores en Cortes, hemos visto el des
arrollo que entre ellos iba adquiriendo la usura; pocos 
fueron los que se hicieron propietarios, prefiriendo el 
metálico y las alhajas preciosas á las fincas. No pre
tendemos traer á este lugar una discusión acerca de 
la legitimidad de la usura (1); las modernas teorías 
económicas han demostrado ser perfectamente lícita 
la remuneración del capital y la ineficacia de las 
leyes destinadas á marcar un tipo m á x i m u m de 
interés; pero lo que no será conforme á razón n i á 
derecho es la percepción de 40 por 100 al año. Pues 
sí, señores, en 1326 hubo una discordia entre la 
aljama de Cuenca y el concejo de dicha ciudad, á causa 
do que éste no quería pagar más que 25 por 100 
por los préstamos que le hiciera aquélla; vencidas, 
al fin, no pocas dificultades, se pactó una concordia 

(1) Entendemos por usura un interés elevado, en contra de los 
que designan con aquel nombre á toda remuneración del capital. 
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que tenía por base la ganancia de 40 por 100 (1). 

Los comentarios, hágalos el que oyere. v 
Sucedía esto, aun en mayor escala, con los par

ticulares, lo mismo nobles que plebeyos, y si consi
deramos además que muchos pagarés se firmaban 
con una cantidad mayor de la realmente entregada 
(2), encontraremos perfectamsnte justificado el odio 
que bajo este concepto profesó el pueblo castellano al 
de Judá . Contr ibuía á fomentar esta malquerencia ei 
decidido amparo que muchos hebreos encontraban 
cerca de los reyes. Alfonso X con la publicación de 
sus obras se vió rodeado de Rabinos. Sancho I Y y 
Fernando I V tuvieron recaudadores judíos. Alfonso 
X I siguió la misma marcha y Pedro I recordareis 
nombró para el cargo de Tesorero Mayor á un Opu
lento israelita; así es que, como dice Fernández y 
González (3), los Jusaph de Ecija, los Samuel ha-
Leví , los Zag de la Malea, y los Aben-Zarzal logra
ban durante aquella centuria notoria influencia en 
los negocios del Estado, y menos mal si el pueblo 
castellano hubiese visto que aquéllos eran celosos 
administradores de las rentas de la nación; ta l vez 

(1) Amador de los Ríos.— «Hist. de los jud.», 1.11, página 139, 
nota. 

(2) «Ord. de Alcalá», tít. X X I I I , ley I , que corresponde á la 11, 
tít. XXJI, lib. X I I de la cN. Eec». A. continuación de esta ley hny 
otra en elMss. del Escorial, que dice así: «Cap. L V I é porque so-
pimos que algunas de las dichas debdas que an los judies contra " 
los Christianos que fueron fechas engañosamente poniendo en ellas 
mayores contias de quanto prestaron...» (Colee, de Cód' esp.- tomo I , 
pág. 460, nota 2). 

(3) «Ord. de las aljamas hebreas», pág. 3. 
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así se hubiese conjurado la tormenta que estaba pron
to á estallar; antes al contrario, en vez de ser dignos 
funcionarios que velasen por cumplimentar los car
gos para que hab í an sido nombrados, nos encontra
mos con que el Eey Sabio no conquistó á Algeciras 
á causa de la t raición de que era objeto por parte de 
los recaudadores hebreos; Alfonso X I tuvo que des
t i t u i r al Almojarife Mayor Don Jusaph, en vista de 
la importante suma que del erario público había 
sustraído, y Pedro I arrojó de su lado á Simuel ha-
Leví , cuando se cercioró de las grandes cantidades 
que faltaban en las rentas reales. 

A más, los recaudadores de impuestos eran is
raelitas, pues únicamente ellos concurr ían á las su
bastas; excitaba esto en los cristianos resentimientos, 
quejas, murmuraciones y rencores de más ó menos 
noble origen, efecto de que los hebreos inventaban 
toda clase de cosas y cometían m i l tropelías con ta l 
de apoderarse de todo el dinero posible. De este mo
do de enriquecerse, así como de la mala voluntad 
con que el pueblo mira á todo cobrador de tributos 
y alcabalas nació la ira, furor y rabia de los arruina
dos, que degeneró en odio y luego en venganza (1). 

Y o l vamos con nuestra interrumpida narración y 
estudiemos el tercer y úl t imo período de los tres en 
que dividimos esta Memoria. 

; (1) En este mismo estado se encontraba Eusia hace pocos 
años. 
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i y . 

«El que confía en ens riquezas, 
caerá.»—(Proverbios. 11. 28). 

Es, señores, el remado de Enrique I I de verda
dera tolerancia con los judíos. Creían éstos que di
cho monarca seguiría para con ellos la misma conduc
ta que antes de sentarse en el trono usurpado á su 
hermano Don Pedro (1); las profecías de los hebreos, 
sin exhargo, no se confirmaron; antes al contrario, 
el rey castellano, desde que empuña las riendas del 
gobierno, ensaya una política verdaderamente ideal, 
que más tarde degeneró en abuso con la concesión de 
las mercedes enriqueñas, y si las adjudicadas á los is
raelitas no consistían en t í tu los nobiliarios—que era 
con lo que Don Enrique repr imía los ánimos, u n 
tanto exaltados, dé algunos magnates, efecto de la 
manera como él había subido al trono, —eran dispo
siciones más efectivas y menos ideales que aquél las . 

E l pueblo español, á consecuencia de los sufri
mientos y penalidades que continuamente recibía de 
la grey israelita, se levantaba infinidad de veces 

(1) Haremos notar que cuando las luchas entre Pedro I y Don 
Enrique de Trastarnara, los parciales de éste, al llegar á cualquiera 
población, atacaban la judería, haciendo no pocas matanzas, entre 
ellas la que, como hemos dicho anteriormente, efectuaron en Ná-
jora. 
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contra esta clase de moradores; innumerables son en 
este reinado las peticiones de los procuradores en 
Cortes, que revelan liasta qué punto estaban excita
das las pasiones, en v i r t u d de la nueva senda que 
se había trazado la nación judáica; en las dos veces 
que se convocaron en Burgos (1367 y 1379) y en 
las de Toro (1371), solicitaron aquéllos de los allí 
reunidos se prohibiese á los sectarios del Talmud 
ser servidores del palacio real: contestaba á esto En
rique I I diciendo sabiamente que aunque anduviessen 
en su casa algunos judíos n i los pondr ía en su consejo 
n i les daria tal poder que podíesse dar por ello daño 
alguno á la monarquía (1). Igualmente pedían fuesen 
echados de las casas de los nobles, así como suplica
ban se dispusiera llevasen los hebreos una señal v i 
sible para ser conocidos, prohibiendo, para conseguir 
totalmente este propósito, que usasen nombres de 
cristianos. 

A l examinar las disposiciones dadas por el rey, 
en v i r tud de las peticiones referidas, es cuando úni
camente podremos ver la insuperable barrera que 
ten ían que vencer los procuradores, que á la vez 
servía de apoyo y defensa á los hebreos. Notaremos 
que Don Enrique se encontraba en una difícil situa
ción; de un lado sus vasallos pedían se relegase al 
olvido á la grey mosáica, y de otro ésta, que sinoso-

(1) «Cortes de León y Castilla», tomo I I ; Burgos, 1367.—Ama
dor de los Ríos, «Hist.» cit, tomo I I , pág. 31Í. 
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licitaba de las Cortes n i n g ú n beneficio, tenía defensor 
natural en el Bastardo, pues siempre era ella un te
soro de riquezas, que, á más ó menos interés , esta
ban á disposición del monarca reinante. Contestaba 
el castellano que no podía despojar á los magnates 
del consejo de los judíos, y disponía que tenia por 
bien que podiessen vivir con ellos (1), accediendo úni
camente á que fuesen señalados (2). 

¿Podremos ahora, en vista de los hechos, tachar 
de intolerante al de Trastamara? 

Desde luego que nó (3). 
Juan I heredó el trono á la muerte de su padre 

D . Enrique (1379). Algunos autores consideran á 
este monarca como uno de los que peor trataron á 
los hebreos, pero á poco que nos detengamos en el 
examen de las Córtes de aquel reinado, podremos 
observar cuán injusta y falsa es ta l afirmación. 

Dichos escritores se fundan, para aplicarle ese 
calificativo, en las disposiciones dictadas en Soria 

(1) Cortes de Burgoi de 1379. 
(2) «Cortes de León y Cast.», 1.11; Toro, 1371.—Amador de los 

Ríos, «Hist » cit., tomo 11, pág 318. 
Eecor^are-nos que el concilio Lateranense (1215) dispuso que 

los judíos llevasen una divisa, pero Fernando I I I recabó del 
pontífice Honorio I I I la derogación de tal decreto. 

(3) Algunos autores, entre ellos Lafuente, («Hist. de Esp.», l i 
bro IV, cap. III») y Orodea («Hist. de Esp.», lee. 61) dicen que Enri
que I I aborrecía á los judíos, fundándose en la petición de 20.000 
doblas que hizo á la aljama de Toledo; pero creemos que un caso 
aislado no puede tomarse como norma de conducta, y menos cuan
do algún ilustre crítico supone que dicha exigencia tiene su explica
ción racional. 
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(1380) y Valladolid (1-385), por las cuales se orde
nó, á instancia de los procuradores, no pudiesen los 
judíos tomar parte en la adminis t ración de las ren
tas públicas, n i aun en el manejo de las privadas. 
Ahora bien, no podemos de n i n g ú n modo suponer 
en J u a n I falta de tino al dictar ta l medida, antes al 
contrario, debemos incluir la en el catálogo de las 
que ban motivado den algunos á este monarca el 
sobrenombre á.Q justo. Decidme, señores, ¿hubiera 
obrado el rey con recto criterio al permitir que 
continuaran los hebreos en tales cargos, con lo cual 
salía en gran manera defraudada la nación? Cree
mos q u e n ó . 

Si aun no hubiese llevado á vuestro ánimo el 
convencimiento de que no fué una disposición arbi
traria este decreto, podré citar dos ó tres casos que 
os acabarán de convencer. 

Sucedía á veces que efecto de las divisas, que 
estaban obligados á llevar los israelitas, eran públi
camente conocidos, dando esto lugar á algunos ro
bos, cometidos por los salteadores de caminos, cuan
do aquéllos acertaban á salir de sus respectivas po
blaciones. Enterado D . Juan de estos atropellos, dis
puso que las villas pagasen seis m i l maravedises 
por cada hebreo que apareciese muerto en sus tér
minos (1), á la vez que ordenaba entregase cada 
tíwra (parroquia hebrea) doce maravedises siempre 

(1) (Amador de los Ríos, «HÍ6t.>, cit. tomo I I , pág. 329. 
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que el rey pasase por ella, con objeto de sostener el 
cuerpo de los Monteros de Espinosa^ encargado de 
la defensa de los hijos de Jacob. 

E l monarca castellano nombró administrador 
de su hacienda al judío D . Jusaph Pichón (1), ce
loso israelita que, consagrando todos sus desvelos al 
cargo que desempeñaba, logró eu poco tiempo elevar 
en no corta cantidad el ingreso en las rentas reales; 
bastaba esto para que sus hermanos desde las jude
rías tramasen toda clase de conjuraciones é inventa
sen todos los medios de destituir á aquel probo fun
cionario, con objeto de apoderarse luego del puesto 
que éste dejase vacante. Dicho y hecho; estando el 
rey en Burgos solicitaron, según era costumbre, los 
hebreos allí reunidos, un alhalá (privilegio) para el 
alguacil Fe r r án Mar t ín , con objeto de que quitase 
la vida á aquel que le fuese señalado como malsín. 
Obtenida que fué la orden, en vez de aplicarla á al
guno de los que lo merecían, dieron alevosa muerte al 
honrado administrador (2). ISToticioso Juan I de 

(1) Éste había sido Almojarife y Contador Mayor de Enrique 
ÍI y luego administrador en Sevilla de las rentas reales. 

(2) Pero López de Ayala en su «Crónica del rey D. Juan pri
mero de Castilla y Leons^ año T, cap. I I I , dice en las siguientes pa
labras cómo fué la muerte de don Jusaph: «E los judies llevaron 
consigo al alguacil ó faérense para la posada de Don Juzaf Pichón 
que aun yacia en la cama; é entraron en la posada diciendo que le 
querían tomar las muías algunos ornes por ponimientos que tenian 
sobre el ele dineros que avia de dar. E esto era infinita; ca lo facian 
porque el descendiese de la cama do estaba. E el vino luego á los 
judies que le facian llamar por que le querían leñar sus muías, a 
una entrada de la posada do el posaba. E estaba y el alguacil del 
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tal atentado, hizo ejemplar castigo en los autores de 
dicho crimen, sin que se salvara de que le cortaran 
la una mano el alguacil Fe r r án Mar t ín , pues á todos 
eran notorias, según dice el Sr. Castro (1), las vir
tudes y honra de D. Jusaph Pichón, judío estima
dísimo de todos los cristianos, lo mismo de la flor de 
la nobleza española, que de la plebe, por los muchos 
y buenos servicios que hab ía ejecutado en vida de 
D . Enrique I I (2). 

Vemos, pues, no fué la intolerancia, sino el amor 
á lo justo y el celo que desplegaba por el bien de 
sus vasallos, lo que indujo al monarca de que nos 
ocupamos á quitar á los israelitas tales empleos, 
pues había previsto la serie de males que estaban 
llamados á ocasionar los actos de enorme injusticia 
cometidos por los hijos de J u d á , y de aquí su firme
za en poner té rmino á tanto abuso, remediando lo 
presente y evitando lo porvenir. Sin embargo, sus 
deseos no pudieron lograrse, pues concitados los 
ánimos de los pueblos ante la pobreza á que que
daron reducidas numerosas familias y movidos por 
el profundo odio y exaltada animadversión que 
hacia los sectarios de Moisés profesaba el canónigo 

rey que iba con los judíos por cumplir el albalá del rey que le fue
ra mostrado; é cuando don Juzaí vido a los judies é al alguacil, lue
go fue tomado é degollado sin le decir ninguna cosa dentro en su 
posada.» (Biblioteca de Autores Españoles,, tomo L X V I I I , pág. 66). 

(1) «Los jud. en Esp.», págs. 'ZO y 71. 
(2) Juan I tuvo por físico á Mosséh Aben-Abrabam Aben-Zar

zal, hijo del célebre astrónomo de tiempos de Pedro í. 
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de Santa María, arcediano de Ecija y provisor del 
arzobispado de Sevilla, D . Fe r r án Mar t ínez , dieron 
lugar á aquellas tan célebres como repugnantes ma
tanzas de que hablaremos en el siguiente reinado. 

Por muerte de Juan I ciñó la corona de Castilla 
el tierno príncipe Enrique I I I , que más tarde sería 
apellidado el Doliente. La saciagas agitaciones de tu
toría se repitieron entre los varios co-regentes que 
se nombraron, y cundiendo esta discordia al reino, 
la anarquía , las parcialidades y los crímenes fueron 
las obligadas consecuencias de tan lamentable es
tado. 

Por lo que toca á nuestro estudio, debemos ocu
parnos de las ya citadas predicaciones que al pueblo 
sevillano dirigía D . Fer rán Mar t ínez , en las cuales 
bablaba de las usuras que para mal de los cristia
nos llevaban los judíos en sus préstamos y ventas 
al fiado, á la vez que pintaba con vivos colores las 
maldades de los observantes del r i to mosáico. E u 
vano el rey Enrique I I dir igía un álbald (1377) en 
que se ordenaba á los alcaldes y alguaciles pusiesen 
bajo su amparo y custodia á los hebreos; el arcedia
no no hizo caso y siguió cometiendo infinitos des
manes. Llegaron las nuevas de estos extravíos á oí
dos de D . Juan I , que ocupaba á la sazón el trono: 
dispuso el padre de Enrique el Doliente se manda
sen cartas al deán y cabildo de la Santa Iglesia 
(1328), encareciéndoles la necesidad de poner coto 
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á aquellos males y alteraciones. Era entonces arzo
bispo de Sevilla D . Pedro Gómez Barroso, que con
siderando perjudicial en alto grado la conducta del 
provisor, lo sujetó á formal proceso, al mismo tiem
po que, qui tándole toda jurisdicción y derecho á 
predicar, lanzaba contra él la pena de excomu
nión (1). 

Desgraciadamente murió á los pocos meses aquel 
virtuoso varón, en el mismo momento en que ex
halaba el úl t imo suspiro el monarca castellano. 

'No bien empuñó las riendas del gobierno su 
hijo y sucesor Enrique 111, volvió el arcediano de 
Ecija á predicar contra los judíos en los mas públi
cos y frecuentados parajes de Sevilla é irri taba á la 
plebe poniéndole delante de los ojos la miseria del 
pueblo y la riqueza de los que guardaban la ley de 
Moisés, atribuyendo á la codicia de éstos los males 
que padecían los cristianos. Exaltado el pueblo con 
los sermones de D. Ee r rán Mart ínez, volvió todo su 
encono contra los judíos y comenzó á llenar públi
camente de oprobio á aquellos que ten ían nombre 
de avaros y poderosos por sus riquezas. Castigar es
tos excesos de la plebe quisieron varios alguaciles y 
alcaldes, mandando azotar á dos de los revoltosos 
(Marzo 1391) (2). 

Enfurecidas las turbas con este justo castigo, 

(1) Amador de los Ríos, «Hist » cit. tomo I I , pág. 347. 
(2) Merry.—«Hist. de Esp.*, t. I I pág. 313. 
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volvieron su furor contra las juder ías y buen número 
de hebreos fueron asesinados. Apaciguado este tu 
multo y orgulloso el provisor con el fruto de sus 
razonamientos, predicó nuevamente, el domingo 9 
de Julio del mismo año de 1391, levantando á las 
nubes los daños que amenazaban á los cristianos con 
tolerar que estos enemigos del nombre de Cristo v i 
viesen con toda libertad en su ley dentro de las 
ciudades de Castilla. 

E l pueblo, alentado por una parte con la codicia 
de apoderarse de la hacienda de los judíos y por otra 
viendo en ellos la causa de innumerables disturbios, 
alborotóse otra vez y corrió al barrio de los israeli
tas, resuelto á exterminar á todos los que en él nu
cieron y moraban. E l arcediano se pone al frente de 
la muchedumbre, y cual otro Alarico que intenta 
apoderarse de Roma, parece que á semejanza de 
lo que se cuenta de éste (1), había una voz ocul
ta, que decía á aqué l :—Anda y vé á destruir la Ju
der ía ;—y si al jefe visigodo, cuando pide todo 
el oro y toda la plata que exis t ía en la ciudad 
de Eómulo, le preguntan los d ipu tados—Qué nos 
dejas?—y él contesta:—La vida,—D. F e r r á n Mart í 
nez dice que n i eso, y cuatro m i l judíos perecen al 

(1) Cuéntase que cuando Alarico se dirigió sobre Roma encon
tró á un ermitaño que le dijo:—¿Á dónde vás?—«Dios lo sabe», res
pondió el rey de los visigodos, «siento dentro de mí una voz se-
n ota que me dice: Anda y vé á destruir á Eoma». 
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filo del cuchillo de aquella bárbara gente, indigna 
de llevar el nombre de cristiana (1). 

A las nuevas de lo hecho por la plebe sevillana, 
alborotóse la de Córdoba, Toledo, Zaragoza, Yalen-
cia, Barcelona (2), Lér ida y otras muchas ciudades, 
repit iéndose el triste y desolador espectáculo que 
había presenciado la capital andaluza. 

'No se culpe, señores, de haber consentido estas 
matanzas al rey Enrique I I I : éste era entonces u n 
niño de diez años y su consejo-regencia no estaba 
completo; sabidas son las discordias que entre sus 
miembros exist ían á causa de si se debía dar cumpli
miento á lo que acerca de la tu tor ía del monarca es
taba escrito en el testamento de su padre Juan I , ó 
si, por el contrario, haciendo caso omiso de éste, era 
necesario atender únicamente á lo que disponían las 
Partidas. Es lo cierto que en la Córte solo hab ía i n 
trigas y disensiones, sin que nadie se ocupase de la 
gobernación del reino; solamente en t end ió ese con
sejo en lo que se relacionaba con la sublevación que 
en Sevilla y otros puntos se había movido contra los 
judíos , despachando mensajeros á dichas ciudadeSj 

(1) Esta persecución vino á ser eco triste de la suscitada en 
Alemania en 1349 contra la raza judaica y la que pudo enfrenar, al 
fin, el papa Clemente V I . 

(2) La relación detallada de los acontecimientos que se desa-
l-rollaron en el Cali de Barcelona, fué hallada por el P. Fidel Fita, 
en un códice de la Biblioteca del Escorial, de fines del siglo XIV, 
escrita por el jurisconsulto Juan de Vallseca, y publicada en el 
«Boletín de la Eeal Academia de la Historia». 
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encargados de hacer que se respetaran las vidas y 
haciendas de aquellos desgraciados (1). 

Poco después fué Don Enrique declarado mayor 
de edad (1395), disponiéndose á marchar á Anda lu . 
cía para castigar á los autores de los pasados alboro
tos. Llegado á la capital, hizo prender al arcediano 
de Ecija Don Fe r r án Mart ínez, porque con sus pre
dicaciones había puesto al pueblo en sedición con
tra los judíos (2), á la vez que imponía una multa 
de 24.000 doblas á la ciudad cordobesa por intentar 
promover otro tumulto dirigido á exterminar á los 
moradores hebreos que exis t ían en la antigua Córte 
del Califato. 

E n Yalladolid (1405) restableció Enrique I I I , 
según dice Amador de los Eíos, el Ordenamiento de 
Alcalá, en lo que concernía á la tan debatida cues
t ión de las usuras. 

E n el ano 1406 falleció el monarca castellano, 
siendo esto motivo de que aumentase la animadver
sión que contra los israelitas exist ía á causa del pro
ceso seguido al físico del rey difunto, al cual se acu
só de haberle dado ponzoña que le produjo la muer
te (3). 

(1) Lafuente. —«Hist. de Esp.», lib. I I I , cap. XXIV. 
(2) Ni el cronista Pero López de Ayala, ni el maestro Gil Gon

zález de Avila, niel analista Ortíz de Zúñiga, y en nuestros días ni el 
erudito Amador de los Eíos, ni el diligente Castro (Adolfo de) han 
podido averiguar la clase de castigo que se impuso á Ferrán Mar
tínez. 

(3) Escritores judíos como Isaac Cardoso, en su obra <Las Ex
celencias y Calumnias de los h e b r e o s p á g . 373 (Amsterdan, 1679), 
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Antes de examinar la situación legal de los j u 

díos durante el reinado de Juan U , me ocuparé de 
un heclio que, aun sin verificarse en tierras de Cas
t i l l a , tiene gran trascendencia social, no ya sólo en 
los diferentes Estados deque se componía la Penínsu
la ibérica, sino también fuera de ellos. Voy á habla
ros del Congreso Teológico de Tortosa. 

Eama es que en los postreros días del siglo X I V 
y en los primeros del X V , andaba por España un cé
lebre judío llamado Jehosuali ba-Lorquí (1), insigne 
talmudista, maestro distinguido en la ley de Moi
sés y hombre muy docto en el estudio de la medi
cina (2). Abju ró el judaismo (3) y al hacerse cristia
no tomó el nombre de Gerónimo de Santa Fé , cosa 
que no llevaron con paciencia los hebreos españoles; 
ante al contrario, tuvieron gran pesadumbre y enojo 
al ver que declaraba nulos sus ritos tan sabio varón, 
designándole desde entonces con el nombre de el 
Blasfemador (4). 

y varios historiadores cristianos, entie los cuales debe citarse el ano-
tador de la «Historia» del P. Mariana, Vf, pág. 265 (Valencia\ han 
declarado fabulosa la especie, en atención á no encontrarse en la 
crónica de Juan I I . En rigor de verdad, puede recibirse con Graetz 
(«Geschichte der Juden», tomo Vlír, p.5g. 96) que aun circunscri
biéndonos á las fuentes cristianas no merece desprecio el testimo
nio de Alonso de Espina, autor coetáneo, el cual recibía el suceso en 
su «Fortalitium Fidei» (1459), ni el del diligente historiador Alonso 
de Colmenares. Paramas detalles puede verse el «Ord. de las alja
mas hebreas», de Fernández y González, pág. 21, nota. 

(1) Nació en Lorca (Murcia) el año 1350. 
(2) Era físico del anti-papa Pedro de Luna (Benedicto XTII). 
(3) Lenfant en su «Histoire de Conche de Pise», lib. IV, p. 140, 

atribuye su conversión á Fray Vicente Ferrer. 
(4) Kodríguez de Castro, «Bibliot. rabín.-españ.», 1.1, pág. 203. 
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Predicaba á la sazón por Castilla Fray Vicente 
Ferrer (1), que destruyendo en sus sermones la reli
gión mosáica, no con palabras que excitasen á los 
pueblos á motines y sediciones, sino llevándolos al 
camino de la verdad por buenas razones, agregaba á 
las filas de los creyentes en Cristo no pocos secta
rios de la ley de Moisés (2). 

Noticioso Don Pedro de Luna (Benedicto X I I I ) 
de los buenos resultados obtenidos por San Yicente, 
cuya fama era ya notoria en toda España (3), pensó 
en organizar una discusión entre sabios, cristianos 
y talmudistas con objeto de dilucidar si era venido el 
verdadero Mesías, pero no con el de discutir cuál de 
las dos creencias era la verdadera y cuál la falsa (4). 

E l anti-papa contó desde luégo con la cooperación 
de Gerónimo de Santa Fé , que fué el encargado de 
contestar, en unión del converso André s Be l t r án y de 
Garci Alvarez de Alarcón (5), á los ataques que le 
dirigieran los doctores israelitas (6). Los más ilus-

(1) En el Patio de los Naranjos de nuestra Catedral se conserva 
un púlpito y una lápida conmemorativa, que indica ser aquél el si
tio donde predicó Fray Yicente. 

(2) El historiador israelita Rabbí Selemóh ben-Virga (cit. por 
A. de los Eíos) dice que se convirtieron, efecto de las predicaciones 
de San Vicente, unos 30.000 judíos. 

(3) Eecordaremos el importante papel que desempeñó en -el 
Compromiso de Caspe, apaciguando los bandos de los Centellas y 
Vilaregut en las calles de Barcelona. 

(4) Esto decía Benedicto X I I I el día de apertura del Congreso, 
en el discurso que dirigió á los que á él asistían. 

(5) <Hombre muy enseñado en las lenguas hebrea, caldea -y 
latina>, según dice Zurita («Anales de Aragón». Zaragoza, 1610), 

(6) Amador de los Ríos. «Hist.», cit., t. I I , pág. 441. 



— 73 — 

irados rabinos, no ya sólo de España , sino del ex-
tranjero, asistieron á las sesiones que duraron ve in t iún 
meses (1), durante cuyo tiempo se pronunciaron va-
rios discursos, cerrándose el Concilio con una disputa 
entre E a b b í V ida l ben-TBeniste, por parte de los is
raelitas y Gerónimo de Santa F é por la de los cris
tianos, á más de otros muchos que de ambos bandos 
tomaron parte en la controversia, que dió por resul
tado la conversión á la fé del Crucificado de casi 
todos los presentes. Unicamente E a b b í Ferrer y 
E a b b í Jbsepli Albo (2) permanecieron inertes ante 
la actitud de sus hermanos y continuaron en la 
creencia de sus padres. 

Las aljamas hebreas que vieron la conducta se
guida por sus maestros, los procuraron imitar, y las 
de Zaragoza, Calatayud, etc., se redujeron ellas mismas 
al cristianismo, siendo, según el E a b b í Selemóh ben-
Yirga , de 350.000 el número d é l o s conversos. 

Volvamos nuestra vista hacia Castilla, donde no 
carecían de in terés las medidas que se dictaban acer
ca de la desgraciada grey judáica . 

(J) Un códice que hay en el Escorial, y al cual se refiere Rodrí
guez de Castro, dice que las sesiones fueron desde el día 10 de Fe
brero de 1413 hasta el 12 de Noviembre de 1414. 

(2) «Quiso restablecer el judaismo en España en el año 1452 y 
para ello publicó una obra titulada «Artículos» con objeto de refutar 
la religión cristiana». (R. de Castro, «Biblioteca rab.-esp.», tomo I , 
pág 228) A esfa obra de Joseph Albo se referirá Amalor de los 
Ríos, cuando al hablar del citado Rabbí dice que compuso un libro 
en que al relatar la venida del Mesías, trata de probar que si bien 
ésta no puede ser tomada extrictamente como artículo de fé descan
saba en la tradición alma del judaismo y única esperanza de libertad 
en medio del cautiverio. 

10 
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Eeinaba en diclio Estado Juan I I (hijo y sucesor 
de Enrique I I I ) , bajo la tutela de su madre Doña Ca
talina y de su tío Don Fernando de Antequera; ocu
paba á la sazón el cargo de Canciller Mayor, por 
muerte del insigne Pero López de Ayala, un sabio 
y distinguido rabino llamado Selemóli ha-Leví (1), 
que al convertirse á la fé de Cristo (1390), recibió el 
nombre de Pablo de Santa María ó el P u r g ú e n s e , 
por baber nacido en la ciudad de Purgos; gran fama 
de sabio debió tener (2) cuando en poco tiempo lle
gó á ocupar puestos tan elevados (3). Tuvo una en
trevista en Ayl lón con Eray Vicente Eerrer y ambos 
convinieron en que se publicase, con consentimien
to de los tutores, una pragmát ica t i tulada Ordena
miento sobre el encerramiento de los judios é de los mo
ros (4), encaminada á obligarlos á v i v i r en barrios 
separados, con una muralla que los rodease, aislarlos 
todo lo posible de los cristianos y evitar su trato y 
comunicación, privarlos de ejercer las artes médicas 
y no permitirles ser boticarios. Proven ían estas dis
posiciones, sin duda alguna, de los rumores que cir-

(1) Descendía de la tribu de Leví, según él mismo lo dice á su 
hijo Alfonso de Cartagena. 

(2) A él se le atribuyen el «Escrutinio de las Escrituras» («Scru-
tinium Scripturarum») y la «Historia Universal» (asila llamaba). 

(3) Era además arcediano de Treviño, obispo de Cartagena y 
después de Burgos. 

(4) 2 de Enero de 1312.—Valladolid.—El lexto íntegro del do
cumento puede leerse en el apéndice núm. L X X V I I de la Memoria 
del Sr. Fernández y González, titulada «Estado social y político de 
los mudejares de Castilla». 
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culaban acerca del mal uso que en el empleo de sus 
facultades hab ían tenido ciertos médicos judíos , no 
ya con individuos pertenecientes á clases inferiores 
de la sociedad, sino con elevados personajes (1). 

No se crea, como afirman todos los autores que 
de estas materias se han ocupado, incluso Amador 
de los Eíos, que desde la publicación del citado Or
denamiento se cortaron todas las relaciones sociales 
de los hijos de Jacob con los demás habitantes de 
la Península , antes al contrario, los israelitas siguie
ron engrandeciéndose y haciéndose cada vez más 
poderosos é independientes. Yoy á tratar de demos
traros ta l afirmación. 

Mejor será, sin embargo, dejemos la palabra al 
ilustrado profesor de Esté t ica de la Universidad Ma
dri leña (2), el cual se expresa de este modo: «Al leer 
»las lamentaciones escritas con este motivo (se re
f e r e á las predicaciones de Fray Yicente Ferrer) 
»por israelitas devotos y señaladamente las frases 
»apasionadas de duelo, consagradas á aquellas con
versiones por Salomón aben-Yerga y Josef ha-Co-
»hen, pudiera creerse, por ventura, y aun así se ha 
»creído ordinariamente, que las libertades y p r iv i -

(1) Amador de los Ríos habla de la aplicación que del veneno 
hacían los médicos hebreos y cita los «Anales de Navarra> de 
Alesón (parte I I , lib. IV, cap. II), en los cuales se dice que estando 
Doña Leonor, esposa de Carlos I I I (rey de Navarra), en Pamplona, 
un módico israelita le había dado unas yerbas que le agravaron 
la dolencia de tal modo qua la puso casi á la muerte. 

(2) Fernández y González.—«Ord. de las aljamas hebreas». 
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»legios del pueblo de Israel desaparecieron entonces 
»casi por completo, sino viniese á alterar semejante 
»opinión Kistórica el documento que nos ocupa. Tal 
»es el texto certificado y fehaciente de una asamblea 
»de judíos, que se juntaron á fin de acordar medi-
»das legislativas, obligatorias para todas las comar-
»cas castellanas; asamblea reunida, ciertamente, con 
»la venia y consentimiento del monarca reinante: 
»pero á diferencia de lo que ocurre en otras seme-
»jantes, no se l imitaron los procuradores elegidos por 
»las aljamas hebreas á d i r ig i r y encarecer peticio-
»nes cuya concesión esperasen bajo la forma de pro
m i s i ó n real ú ordenamiento del príncipe, sino que 
»ellos mismos proponían, examinaban y decretaban 
»las medidas legislativas» . . . 

«Ignorábase que existiesen y se hayan conser-
»vado hasta ahora ordenamientos formados en asam-
»bleas especiales de la nación hebrea, por los repre-
»sentantes de las aljamas de Castilla, reunidas pa-
»ra formar Estatutos, no sólo tocante al r ég imen 
»económico y religioso, sino asimismo al orden y 
»dotación de la enseñanza, á las formas de enjui
c i a r y á los vestidos y trajes», 

«Aparece la primera noticia sobre el particular 
»en el Catalogue des manuscrits liébreux et samaritains 
»de la Biblioteca Nacional de Par ís , dado á la es-
»tampa en 1886, después de catorce años de traba-
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»jos en que tomaron parte los primeros orientalis
t a s franceses. E l núm. 585 del mencionado Üata-
y>logue dice de esta manera: «Sta tu ts et réglements 
»des communautés juiyes de TEspagne, promulgués 
»en 1432 a Yalladolid par une reunión de rabbins 
»et de notables sous la présidence d'un certain don 
»Abral iam appelé rabin de la Corte». Después ha 
»sido modificado el t í tu lo por M . Kayser l íng , en ar
t í c u l o impreso ha rá diez y seis años en una revis-
»ta israelita de Leipzig (1). Llámese Ordenamiento 
>ó Estatuto, ó lo designemos con el nombre de 
»secama, es á saber, concordia, acuerdo ó convención 
»(que es el t í tulo propio de estas disposiciones, las 
»cuales comienzan ordinariamente con la palabra 
»Or6?ew«m6>5¿ tengo para mí que el mencionado do
cumento , escrito alternativamente en hebreo mo-
»derno y castellano y copiado siempre en letras he-
»breas, el cual ocupa hasta ve in t iún folios al pr in
c i p i o , en el manuscrito mencionado, de la Bibliote
c a Nacional de Par ís , es de todo punto análogo á 
»un cuaderno de Córtes. Duraron las reuniones á 
»que se refiere sólo diez días (la ú l t ima decena del 
»mes de Yyar) desde el 25 de A b r i l al 5 de Mayo 
»de 1432, y se celebraron en la sinagoga mayor de 
»Yalladolid, situada en el barrio de los judíos» . 

(1) «Jahrbuch fur die Geschichte der Juden un des Juden-
thums», 1860-1869, 4 Thle. 8 y o . 
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«Bel texto se deduce que la asamblea se reunía 

»en v i r t u d de un estatuto y privilegio real antiguo, 
»del cual se liabía prescindido con manifiesta inob-
»servan cía durante algún tiempo, pudiendo colegirse 
»de la expresión repetida varias veces de que el 
»ordenamiento era obligatorio durante diez años, 
»que el estatuto ó ley constituyente disponía que 
»los diputados elegidos por las aljamas se reuniesen 
»una vez por decenio». 

Del examen de este precioso documento podre
mos deducir cuán falsos son los juicios emitidos 
por los que creen encontrar á los sectarios del 
Talmud, durante el período de que nos ocupamos, 
sometidos en un todo á las disposiciones dicta
das por los poderes públicos españoles. 

- E l cuerpo de la secama se halla dividido en cin
co capítulos, que tratan sucesivamente de Dios, de 
los jueces, de las entregas, de los tributos y de los 
trajes. E l tercero es el lugar destinado á ocuparse de 
las relaciones entre israelitas y cristianos; encaréce
se allí el beneficio dispensado por el privilegio real, 
otorgando que los pleitos civiles y criminales de los 
judíos se fallen por los jueces de ellos, después de lo 
cual exponen los procuradores de las aljamas que 
los jueces de los cristianos no conocen las leyes he
breas, por cuya razón prohiben que judío alguno 
demande á otro de su ley ante cristiano, eclesiástico 
ó seglar, salvo en negocios de alcabalas, rentas ó de-
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reclios del príncipe, so pena de rail maravedís de 
mnlta. 

Yedan asimismo que los hebreos se digan pala
bras que los comprometan delante de los cristianos, 
imprudencia ó malicia que se penará, si no sobrevi
niere daño alguno, con cien maravedís de multa cada 
vez. Si un judío hiciere prender á su compañero por 
mano de cristiano sea él preso por los dayanes (jue
ces); si reincidiese, márquesele la frente con hierro 
ardiendo y échesele del lugar. Si repitiera la alevo
sía tres veces y el hecho se probase con buenos tes
tigos, que el Eab lo haga matar. De no poderse apli
car la pena, el Ordenamiento dispone que se publi
que la maldad por todo Israel. 

Por la expresada razón de alevosía afean los di
putados el que para lograr ciertos casamientos se 
procuren algunos judíos cartas del Eey, de la Eeina 
ó de señores, violencia que castigan con el pago de 
cinco rail maravedís. 

Prohiben con igual fundamento el que entren 
judíos con fuerza de cristianos en casa de mujeres 
honradas y que les entreguen dinero ó anillo á tí
tulo de novios ó desposados, previniendo que deben 
celebrarse los desposorios en presencia de los ancia
nos de Israel. La t ransgresión de esta disposición de
bía ser castigada con anatema, cien azotes y multa 
de diez rail maravedís. 

Otras varias disposiciones de menor cuant ía , re-
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lativas á cristianos y hebreos, se insertaron en el 
mencionado Ordenamiento, que cual balanza de la 
equidad y de la justicia, nos sirve para reivindicar 
el buen nombre de nuestros antiguos monarcas. 

Me he detenido, quizá con exceso, en este punto, 
no sólo por el in terés que ofrece todo descubrimien
to histórico, sino para mejor demostrar la excelencia 
de la política seguida con los judíos por los reyes 
castellanos. 

Juan I I había empuñado ya las riendas del go
bierno; aficionado este monarca á entretenimien
tos literarios y dado á las artes y á la química, 
no era rey esforzado y animoso, circunstancias nece
sarias para d i r ig i r á Castilla. Descargó el peso del 
gobierno sobre su favorito Don Alvaro de Luna que, 
encumbrándose á las más altas dignidades del Es
tado, se hizo el hombre necesario. 

Ensayaba el privado u n tacto especial en el go
bierno de la nación, que produjo beneficiosos frutos 
en todas las esferas sociales, dejando t ambién sentir 
su influencia en la grey judáica. 

F i rmó, en efecto, Don Juan una pragmát ica en 
Arévalo (6 de A b r i l , 1443), por la cual ponía bajo 
su guarda y seguro, como cosa suya y de su cámara, á 
los hijos de Israel, rest i tuyéndoles los antiguos ofi
cios que les vedaba el Ord. de Doña Catalina, aunque 
nunca ellos hubiesen dejado de practicarlos. A l mis
mo tiempo, activos hebreos ocupaban importantes 
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cargos en la administración del Estado; así vemos á 
u n Abrahem ben-Yeniste, hombre entendido en el 
manejo de las rentas públicas, á un Maestre Mar t ín , 
renombrado físico y á otros mncbos israelitas y con
versos (1); entre estos úl t imos merece citarse á Juan 
Alfonso de Baena (2), coleccionista del famoso Can
cionero de su nombre. 

Llegó á Don Juan el plazo de sus días y dejó 
con la muerte heredero de su trono á su hijo Enr i 
que I Y , apellidado el Impotente (1454). 

E n este reinado y á pesar de las prohibiciones 
establecidas por anteriores reyes, eran mantenidos 
como jueces muchos hebreos (3); propusieron éstos 
al monarca la venta de Gibraltar, como llave del 
comercio de Levante (4); Don Enrique no se doble
gó, sin embargo de estar exhaustas las arcas del te
soro español; mas lo que entonces propusieron aque
llos judíos al castellano, lo han conseguido fácilmen
te sus sucesores, y hoy son dueños del activo comercio 

(1) Amador de los Eíos.—«Hist.» cit., tomo I I I , págs. 22 y 23. 
(2) La más antigua de las colecciones de poesías llamadas 

Cancioneros, es la del judío converso Alfonso de Baenâ  hecha por 
los'años de 1449 á 1464 paraeolaz del rey. Contiene producciones 
de Villasandino, Fernán Pérez de Guzmán, las atribuidas a Macías. 
del mismo Baena, y de unos sesenta poetas más. Mud< rra, «Litera
tura general y española», tomo I I , pág. 152 y 153.—El «Cancione
ro que fizo é ordenó é compuso el judino Juan Alfon de Baena, es
cribano del muy alto é muy noble rey de Castilla Don Juan nuestro 
señor», se encuentra MS, en la biblioteca del Escorial. 

(3) Castro (Adolfo de), «Los jud. en Esp.», pág. 97. 
(4) Amador de los Eíos, «Hist. de los jud.», t. H I , p. 167. 

11 
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que existe en ese girón desprendido del manto que 
cubre el suelo hispano. 

Pasemos á hacer ligeras consideraciones sobre 
los hechos referidos. Nada de lisonjero tiene el cuadro 
que de este período podemos delinear. Castilla con 
el lujo que las leyes suntuarias no podían refrenar, 
con los enervantes vicios, que descendiendo de lo 
alto de los reyes inundaban todas las clases del Es
tado, con la altivez y descaro de sus nobles, con la 
corrupción y turbulencia de su clero y con la abyec
ción de sus ciudades, aparecía como uno de esos ár
boles seculares, que aunque frondosos y lozanos á la 
vista, tienen podrido el corazón. Su grandeza, como 
dice un autor, era exterior y su br i l lo era fingido, 
aparente y teatral; en el in ter ior no tenía más que 
miseria, rencores y venganzas. 

La grey israelita durante este tiempo se mues
tra poderosa y temible dentro de Castilla; maltra
tada por el pueblo y protegida por los reyes, es el 
blanco á donde se dirigen todas las miradas en los 
úl t imos días del siglo X I Y , con las horribles matan
zas antes mencionadas. Varias eran las causas que 
habían ido preparando el ánimo del pueblo á estos 
estragos y sangrientas ejecuciones. Primeramente 
el odio inveterado entre los hombres de las dos creen
cias y el resentimiento tradicional de los cristianos 
hacia los que en otro tiempo hab ían favorecido á 
los destructores de su patria y á los enemigos de su 
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fé: después las t i ranías , exacciones, usuras, excesos 
y desmanes de todo género con que los judíos opri
mían á los pueblos como arrendadores, repartidores 
y recaudadores de los impuestos y rentas públicas, 
que estaban siempre en sus manos; el sentimiento 
de verlos apoderados de los oficios mas lucrativos y 
la envidia de sus riquezas y prosperidad; por úl t imo, 
las exhortaciones ó predicaciones de los sacerdotes 
intolerantes y fanáticos (1). 

E l bistoriador Lafuente está completamente 
equivocado al señalar nuevas persecuciones contra 
los judíos en el reinado de Enrique l Y ; tales tumul
tos t en ían únicamente por causa las arbitrariedades 
cometidas por los conversos al cristianismo y no se 
dir igían á los que aun practicaban la ley mosáica, 
que es de los únicos que nosotros nos ocupamos. 

Yeamos cómo pinta el Sr. Castro, autor nada 
sospechoso en la materia, el estado en que se encon
traban los hebreos castellanos al morir Enrique el 
Impotente. «A ta l punto de miseria redujeron á es-
»tos reinos, dice el autor antes citado, el afán de los 
»judíos de esconder en las en t rañas de la tierra sus 
»haciendas, que por maravilla corrían monedas de 
»oro y plata. Todas estaban encerradas en las ar-
»cas de los hebreos, y las que andaban de mano en 
»mano habían sido compradas en las casas de algu-
»nos mercaderes cambistas ó banqueros; los cuales ó 

(1) Lafuente — «Hist. deEsp,>, lib. IV, cap. IJI . 



— 84 — 

»eran de los judíos convertidos á la fé, ó de cristia-
»nos que estaban comerciando con el dinero que pa-
»ra el caso y para part ir el lucro, les hab ían facilita-
»do los judíos aun no venidos á la rel igión de Cris-
»to. De haberse retraído de traficar los judíos nació 
»la ruina de todo el comercio que había antes en los 
»reinos de Castilla. Todas las mercaderías quedaron 
»reducidas al más mezquino aprecio». . . . . . 

«El reino andaba sin fuerzas; el comercio sin 
«brazos; la agricultura sin vigor; los judíos r i -
»quisimos y sin comunicar con ninguno sus rique-
»zas». . . - . . . 

Tal es en compendio la historia, vicisitudes y 
si tuación legal de los judíos de España , y en ta l es
tado se hallaba la opinión popular, relativamente á 
la raza semita, cuando Isabel I de Castilla y Fernan
do I I de Aragón ocuparon juntos el trono del Eey 
Santo. 
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Y . 

Hemos llegado á la terminación de nuestra Me
moria; en el largo camino recorrido pudimos notar 
la prosperidad de que gozaron los judíos de Casti
l la , los privilegios que se les concedieron, merced á 
lo cual les fué posible el realizar una organización 
social, política y religiosa tan completa é indepen
diente, como no la han alcanzado desde aquel tiem
po en nación alguna (1), á la vez que t en ían parti
cipación directa é inmediata en la adminis t ración 
de las rentas del Estado; y por úl t imo, señalaremos 
la gran consideración en que fueron tenidos por 
los reyes, hasta elevarlos á mayor altura que á los 
súbdi tos cristianos. 

Después fueron expulsados de España . 
Se diseminaron 

por todos los países en que habitaban gentes de su 
raza, sin confundirse nunca con los pueblos con 
quienes viven. E n Constantinopla, capital del im
perio griego, se hallaron mezclados, durante el úl
t imo siglo, en las sangrientas disputas de los icono
clastas. Fueron perseguidos en H u n g r í a y Alema-

(1) El peregrino documento, anotado por el Sr. Fernández y 
González., lo demuestra cumplidamente. 
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nía, donde se habían extendido desde el Danubio 
basta la otra parte del Eb in . 

E n I ta l ia fueron víctimas del furor de la mul
t i t u d y los de Bohemia tuvieron una suerte á poca 
diferencia semejante. En Oriente están esparcidos 
por todas las comarcas; lo mismo hay sinagogas en 
Persia, que en la Arabia, donde los encontró el via
jero Brun en 1771. Hál lanse muchos siglos há es
tablecidos en Egipto, siendo también numerosos en 
el imperio de Marruecos. E n el siglo X V I I I u n mi
sionero jesu í ta visitó á los hebreos de la China, que, 
aun observando rigurosamente la ley de Moisés, tie
nen gran respeto al célebre Confucio; prueba de que 
hace muchos anos están establecidos en el antiguo 
territorio de Tchinghiz-Khan es que no conocen la 
existencia de Cristo. También los hay en la India, 
donde habitan el país de Malabar (1). 

Cuando el atrevido genio de un hombre descu
brió un uuevo continente, los israelitas se trasplan
taron allí, tan luego como tuvieron noticia de la i n 
vención, y en los Estados-Unidos se encuentra buen 
número de ellos; á más, hay el pensamiento de tras
ladar á las márgenes del río de Plata muchos j u 
díos de los que han sido expulsados de Eusia (2). 

E n el vasto imperio fundado por Pedro I el 
Grande á orillas del ísTeva, han sido tachados los 

(1) Martín.—«Hist. de Tierra Santa», t. I I , p. 363 y sig. 
(2) «Diario de Barcelona». 20 Mayo de 1891. 
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hebreos (cuyo número pasa de millón y medio) de 
ÍDquietos y perturbadores, principalmente por sus 
conexiones con los polacos (1), y sabidas son las 
medidas que actualmente ha dictado el Czar contra 
esa clase de moradores. 

E l pueblo de Israel boy no existe como nación: 
extendido por todo el globo ter ráqueo, ha perdido 
muchas de sus antiguas creencias; aun los rabinos, 
antes sapientísimos, están hoy día en la mayor igno
rancia (2). Hay, sin embargo, en la actualidad eru
ditos judíos cujees nombres gozan de fama univer
sal y los de Medelssohn y Werely en la literatura, 
Cahen en la historia (3) y Haluy y Meyerbeer en la 
música bas ta rán para comprobarlo (4). 

Los verdaderos israelitas echados de la patria 
de sus abuelos, viven, como antes dijimos, dispersos 
en todas las naciones, sin jamás confundirse con 

(1) Labra.— t L a cuestión de Oriente», p. 11, (Madrid, 1887). 
(2) «La ponderada ciencia de los judíos se reduce á saber de 

memoria grandes trozos de la Biblia bebrea, que traducen maqui-
nalmente, sin dar razón de nada, ni resolver ninguna dificultad. 

Hallábame en Junio de 1854 en una ciudad donde hay varias sina-

c-ncoutramos al Pontífice bebreo, al Rabino jefe. Leyó á petición 
mía algunos trozos bebreos, y como salieran en ellos dos nombres 
en plural pronunció en uno la letra que llaman los gramáticos «iod 
de multitud»; mas en la otra palabra, enteramente igual, no la pro
nunció; le pregunté naturalmente la razón de esa distinta lectura, y 
entrecortado Kabbí Konla, me contestó encogiéndose de bombros: 
—«Así me lo enseñaron».—Mateos Gago, «Caita al Sr. D.Emilio 
Castelar.,pág. 19. (Sevilla, 1869). 

(3) M. Caben conocido ya por sus «Arcbives israelites», ha da
do una excelente traducción de la Biblia según el texto bebreo. 

(4) Boque Barcia.—«Diccionario general etimológico de la len
gua española», tomo I I I , pág. 272. 
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los pueblos en cuyo territorio habitan. Este destino, 
que parece marcado con un sello misterioso y casi 
divino, puede, sin embargo, explicarse con medios 
humanos. Los judíos, sujetos, siglos hace, á un có
digo teocrático, han conservado obstinadamente sus 
leyes, porque las consideran venidas del Cielo, ha
biendo estrechado todavía más los vínculos religio
sos que los unían . Así es que esparcidos por casi 
todo el globo han formado siempre una familia cu
yo idioma y leyes han resistido á todó el poder de 
la tierra. 

No debe tampoco olvidarse que los hebreos, alen
tados por una esperanza, que hasta ahora el tiempo 
ha dejado fallida, estaban imbuidos en la idea de 
que un Mesías había de elevarlos al rango de na
ción, que sería restablecida en Jerusalem, en su p r i 
mer esplendor. Los descendientes de Jacob, sosteni
dos por una idea que halaga su orgullo y enardece 
su fé, han soportado, sin abatirse, las mas crueles 
desgracias. 

E n la época presente, — en que el espír i tu públi
co de Europa trabaja cada día para emanciparlos de 
la antigua opresión que sobre ellos pesaba,—les 
aguarda un porvenir distinto. E n Francia, Alema
nia y Austr ia son tenidos en gran consideración por 
sus inmensas riquezas y ya toman asiento en las 
Cámaras de dichos países. E l poder de tales hebreos 
es inmenso, se extiende á los cinco continentes, y 
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hasta la comarca donde estuvieron Babilonia y IsTí-
nive es de los judíos (1). Con la imaginación vemos 
los cautivos que nos muestran los bajo-relieves de 
Assour-nazir-liabal en ISTimroud á los de Assour-bani-
pal en Coyoundjid. Los israelitas es tán representados 
allí trayendo de rodillas la cesta de las ofrendas ó ex
puestos en los caminos como v i l ganado por los A r -
gyraspides que preceden aL monarca. Assour-nazir-
babal y Assour--bani-pal3 los conquistadores terribles, 
duermen en el polvo, y sobre las ruinas de aquellas 
civilizaciones derrumbadas se encuentra en pié el 
poderoso bebreo. 

Mas no todas son grandezas y bienestar para 
los actuales israelitas. Las cenizas apagadas de los 
antiguos braseros se reaniman y las sombras nefas
tas de los inquisidores desaparecidos, vuelven. Y si 
lo dudáis , dígalo el anti-semismo. Quiénes liacen ver 
al pueblo, para atraerlo á su causa, las riquezas acu
muladas en las manos de los banqueros judíos , quié
nes desde las tribunas de las Cámaras claman contra 
los oficiales hebreos del ejército de la vecina repú
blica; quiénes, por úl t imo, presentan á los sectarios 
de Moisés como tipo exacto de toda clase de mal
dades. 

An te cuestión de tanta importancia y trascen
dencia social, me creo insuficiente para dar solución 

(1) Drumont. — «El fin de un nmndo^ p. 508 (Barcelona, 1880). 
12 
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al problema; sin embargo, teniendo esta Sección el 
doble carácter de liistórica y sociológica, sería de 
desear promoviesen los que me escuclian una discu
sión, en la que se resolviese asunto tan interesante, 
que agita en la actualidad el pensamiento de los 
hombres sabios de la Europa y preocupa grande
mente á los gobiernos de las modernas naciones. 

Entre tanto esto sucede, voy á proponer á vues
tra consideración la siguiente idea respecto á la cues 
t ión anti-semita. E n consonancia con la esperanza 
de los judíos, esto es, la res tauración del antiguo 
reino de Israel y su existencia independiente, no 
creo desacertada la formación de ese nuevo Estado, 
que contr ibuir ía , con su floreciente industria y su 
activo comercio, á aumentar el tráfico existente en
tre Europa y Asia, pues si hoy la cadena central de 
las montanas de Judea y los desiertos que se extien' 
den hacia el Mar Muerto no pueden ser fecundados, 
dada la opresora dominación de los turcos, y más 
que de éstos de los jefes de las tr ibus árabes que 
habitan en las montañas de la Palestina, bajo el 
gobierno de los hijos de Jacob, sería una gran vía 
de exportación, que aumenta r í a considerablemente 
el movimiento comercial. 

Y no es tanto más descabellado mi propósito, 
cuanto que hoy día está en vías de realización. E n 
efecto; la prensa francesa y española anunciaba, h á 
pocos días, un aumento de población en la antigua 
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capital de la Judea, debido, en primer té rmino, á la 
persecución de que son víct imas los judíos en Eusia, 
y en segundo lugar, á que el su l tán de Tu rqu í a con
cede á los israelitas moscovitas la propiedad de los 
terrenos que cultiven en Palestina (1). 

A más, la primer locomotora acaba de liacer su 
aparición ante la bíblica Jerusalem (2). Todos sus 
habitantes, apiñados en la estación de Jaffa, que
r ían verla con sus propios ojos. ¡Qué admiración más 
grande b a b r á n experimentado los antiguos muros de 
la Ciudad Santa al ver aparecer ante sí la poderosa 
máquina! 

Árabes y turcos, cristianos y judíos , paisanos y 
beduinos, contemplaron aquel día con curiosidad in 
decible aquella mole rodadora que dejaba escapar 
chorros de vapor. Y no había que dudar; n i n g ú n 
asno, n i n g ú n camello ayudaba á ponerla en movi
miento. La locomotora marchaba sola, absolutamen
te sola y sin ayuda de nadie. U n viejo judío preten
día que Sa tán se ocultaba dentro del monstruo. U n 
grupo de árabes que se aproximó, en el momento en 
que aquélla produjo un fuerte ruido, se apar tó ex
c lamando :—¡Ma sha Allali!—¡Que Alahnos proteja! 

¡Curioso espectáculo será el que presencien los 
tranquilos pobladores de Palestina, al cruzar este 

(1) «El iíaparcial». 6 de Septiembre de 1892. 
(2) «Le Fígaro».—El acto de inauguración de la línea se verifi

có el día 26 de Septiembre del presente año, aute las autoridades 
turcas.—«La Nature». 22 Octobre, 1892. 
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primer tren á t ravés de las soledades que hasta aho
ra turbaban únicamente las carayanas desfilando 
bajo un sol implacable, al paso cadencioso de los 
camellos! 

Todo hace, pues, prever que la inauguración de 
la línea de Jaffa á Jerásalem va á ser el punto de 
origen de una nueva vida para este país. Si no su
cediese así, la antigua ciudad de Salomón continua
ría, como hasta hoy, olvidada casi de la Europa y 
caminando á una completa decadencia, y si la in
dustria de los griegos y armenios no la vivificase 
todavía un tanto, fuera bien pronto montón de si
lenciosas ruinas. Mas defendida por recuerdos que 
no pueden perecer, l lamará un día la atención de los 
otros pueblos, y todo hace presumir que, cual la ciu
dad de Eómulo, no morirá enteramsnte, pues parece 
destinada á sobrevivir, en unión de los sucesores de 
sus antiguos habitantes, á todos los imperios, desa
fiando de esta manera el poder de los hombres y de 
los tiempos. 

H E DICHO. 

Sevilla-l 1-10-92. 
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